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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTICULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO Y 36, FRACCIÓN 
XLII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Publicas es 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dlctaminación se apoya en las Corhisiones 
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros del Informe de 
Resultados que presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con 
los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.* Que la rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes esenciales 
en los que se fundamenta todo estado democrático, ya que a través de estas, los gobiernos 
explican a la sociedad sus acciones y aceptan consecuentemente la responsabilidad de las 
mismas.
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TERCERO.- Que toda política de rendición de cuentas debe partir de las cuentas mismas, es 
decir, del registro detallado y confiable de los ingresos y de los gastos que obtiene y devenga 
el ente fiscalizadle, así como del registro de los efectos financieros que producen esos 
movimientos, integrados en un sistema de contabilidad gubernamental. Por ello la facultad que . 
tiene esta soberanía popular implica examinar, calificar y comprobar si las cantidades 
percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal 
forma que sí los gastos no están justificados se debe proceder a exigir responsabilidades a 
quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, pues la aprobación de la 
Cuenta Pública no exime al servidor público de responsabilidades en que incurra, lo anterior 
de conformidad con los artículos 26 y 36 fraccción XLI, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley ' General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisióh de 
información financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. 
Al respecto, su alcance considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su 
calificación, en cuanto a establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la 
presentación y emisión de información financiera, programática y presupuestal mediante el 
proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de 
gobierno; que impacta en la aplicación de ios clasificadores de ingresos y gastos; y en 
consecuencia, en su respectiva calificación.

QUINTO.- Que la Comisión Ordinaria Inspectora de Hacienda, Primera, de conformidad con el 
artículo 58, Fracción XVI, inciso a, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada 
para examinar y dictaminar sobre esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de 
Resultados que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco.

Por lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en los diferentes ordenamientos, 
los integrantes de la Comisión Inspectora de Hacienda, Primera, construyeron un plan de 
trabajo para el desarrollo de sus actividades correspondientes a la revisión y calificación de las 
Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2015, de su competencia, mismo que fue aprobado en 
sesión de la Comisión de fecha 14 de septiembre de 2016.

En seguimiento a lo estipulado en el Plan de Trabajo, se llevó a cabo en primer término la 
etapa de revisión documental de los archivos correspondientes a las Cuentas Públicas, del 19 
de septiembre al 03 de octubre del año 2016; posteriormente, se dio paso a la etapa de 
inspección física de las obras contenidas en la muestra auditada por el órgano Superior de 
Fiscalización, llevada a cabo del 10 al 28 de octubre del año 2016, en la cual los Diputados 
integrantes de la Comisión Inspectora acudieron a verificar las observaciones contenidas en el 
informe de resultados enviado por el Organo Superior de Fiscalización.

SEXTO.- Que del análisis del informe de resultados en que se apoya la presente 
determinación se aprecia que el INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO durante el período presupuestal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, obtuvo según el Estado de Actividades y del Ejercicio del Presupuesto, los 
siguientes resultados:
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TOTALIDAD DE INGRESOS DEL PERÍODO $392*354,801.68

392 MILLONES 354 MIL 801 PESOS CON 68 CENTAVOS, integrados por ios recursos 
provenientes de Asignaciones Presupuéstales y otros ingresos. Los ingresos revisados fue 
mediante confirmaciones con la Secretaría de Planeación y Finanzas.

EGRESOS PRESUPUESTALES DEVENGADOS $374*994,900.87

Los EGRESOS PRESUPUESTALES DEVENGADOS, que incluyen los egresos 
presupuéstales de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, ascendieron a 374 
MILLONES 994 MIL 900 PESOS CON 87 CENTAVOS, estos Egresos se integran de la 
siguiente manera:

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

1000 Servicios Personales $155*103,695.63

2000 M ateriales y Suministros 22’973,471.34

3000 Servicios G enerales 59*885,474.59

4000 Transferencias, Asignaciones y Otras Ayudas 97*787,876.96

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 10*195.706.39

6000 Inversión Pública 373,760.00

8000 Participaciones y Aportaciones 28*674,915.96

TOTAL $374*994,900.87

ALCANCE DE LA REVISIÓN.

La muestra de las cuentas presupuéstales seleccionadas, se constituyó según cifras 
reportadas en el informe de la cuenta pública y dé autoevaluaciones trimestrales, emitidos por 
la Dirección de Administración del Instituto Electoral y dé Participación Ciudadana de 
Tabasco, así mismo se efectuó revisión selectiva a los ingresos por Asignaciones 
Presupuéstales y a rubros específicos de los estados financieros.

ACCIÓNES DE REVISIÓN

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizó la revisión a una muestra 
representativa de partidas presupuéstales del ejercicio de los gastos y rubros de los estados
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financieros, con la documentación comprobatoria original, que de acuerdo a la Cuenta Pública, 
afectó diversos capítulos y partidas en el periodo de enero a diciembre de 2015, con apego a 
los registros contables y presupuéstales.

NORMAS JURÍDICAS APLICADAS EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL

Para el ejercicio de las diversas partidas de gasto, el INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, aplicó en lo conducente las disposiciones 
legales entre las que destacan, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Lincamientos 
vigentes emitidos por el Consejo Nacional dé Armonización Contable (COÑAC), Ley Electoral 
del Estado de Tabasco, Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y su 
Reglamento del Estado de Tabasco, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento y Manual de Normas, Lineamientos y 
Procedimientos para el Control del Ejercicio Presupuestal del INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.

SÉPTIMO.- Resultado del seguimiento a los pliegos de cargos, por las observaciones que no 
fueron solventadas en el ejercicio fiscal 2015, y consecuentemente en el ámbito de la 
competencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, conforme lo previsto en la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, y la Ley de Fiscalización Superior del Estado, 
se informa que la Contraloría General como dependencia normativa y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, respectivamente, iniciaran los procedimientos para determinar sanciones 
administrativas a los servidores públicos responsables y la radicación de los procedimientos 
resarcitorios por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por las observaciones no 
solventadas. (Ver Anexos 1 y 2)

OCTAVO.- No obstante a lo anterior, se desprende que de la opinión emitida por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, este considera en términos generales y respecto de la 
muestra revisada; que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
cumplió con las disposiciones normativas aplicables, excepto por la de los resultados que 
se precisan en el Anexo 1 y 2, y que forman parte de este Decreto.

NOVENO.- Resultado del seguimiento a los pliegos de cargos, por las observaciones que no 
fueron solventadas en el ejercicio fiscal 2014, la Contraloría General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco como Órgano competente de éste en materia de 
responsabilidades de los servidores resolvió con fecha 10 de diciembre de 2014, informó 
sobre los Procedimientos Administrativos, quedando como Asunto Concluido. Respecto a 
los Procedimientos Resarcitorios, se encuentran pendiente de radicar 3 por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. (Ver Anexos A y B)

DÉCIMO.- Resultado del seguimiento a los pliegos de cargos por las observaciones que no 
fueron solventadas del ejercicio fiscal 2013, se informa que la Contraloría General del
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco como dependencia normativa, 
instauró y resolvieron un procedimiento administrativo dentro del cual determinaron que no se 
infringió ninguna de las disposiciones legales aludidas por el Órgano Superior de Fiscalización 
durante los procesos revisión y auditoria, motivo por el cual se dio por solventada la 
observación y en consecuencia no se sancionó a ningún servidor público; quedando pendiente 
por iniciar procedimientos administrativos por 4 observaciones y en su momento determinar 
sanciones administrativas a los servidores públicos responsables. Respecto a los 
Procedimientos Resarcitorios, se encuentran pendiente de radicar 5 por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. (Ver Anexos C y D)

DÉCIMO PRIMERO.- Resultado del seguimiento a los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 
2012, por las observaciones que no fueron solventadas en el tiempo y forma se informa que 
respecto a los Procedimientos Resarcitorios, se encuentran pendientes de radicar 3 por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. (Ver Anexo E)

DÉCIMO SEGUNDO.- Resultado del seguimiento a los pliegos de cargos del ejercicio fiscal 
2011, por las observaciones que no fueron solventadas en tiempo y forma se informa que se 
encuentra pendiente de radicar 1 Procedimiento Resarcitorio por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. (Ver Anexo F)

DÉCIMO TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 58, Fracción XVI, inciso a) 
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, la Comisión Inspectora de 
Hacienda, para el examen y dictamen de las Cuentas Públicas se apoya fundamentalmente 
en el Informe de Resultados, que al efecto le rinde el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, para que después de una minuciosa revisión emita su dictamen.

DÉCIMO CUARTO.- Que después de analizar el Informe de Resultados que envió el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado y derivado de lo expuesto se aprecia que las cantidades 
ejercidas por EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO, dentro del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, están de 
acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas.

Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 059

ARTÍCULO ÚNICO.- Se APRUEBA la Cuenta Pública del INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, al haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas, están de 
acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas.
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La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades, a quien o quienes hubieren tenido el manejo 
directo de los fondos, en términos del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS SÉPTIMO, NOVENO y del DECIMO al DÉCIMO 
SEGUNDO, este Congreso del Estado, con pleno respeto a la división de poderes y en 
ejercicio de su potestad consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las cuentas públicas, exhorta 
al INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, para que a 
través de la Contrataría General, como dependencia normativa responsable del control 
interno, lleve el seguipiiento puntual de las partidas presupuéstales y rubros excluidos hasta 
su debida atención, a efecto que se cumplan las formalidades legales relacionadas con la 
atención total de las observaciones, debiendo en su caso ejercitar las sanciones 
correspondientes a servidores públicos y/o particulares que resulten responsables.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a sus atribuciones debe ejercitar las 
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño que se haya causado al patrimonio de 
la Hacienda Pública Estatal y en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes 
para que se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas en términos de
Ley.

Se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que haga del conocimiento a 
este Congreso a través de la Comisión Inspectora de Hacienda, Primera; del resultado de sus 
actuaciones, y del seguimiento que se le informe respecto a las observaciones no 
solventadas.

Asimismo, si los hechos p actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los 
términos de las fracciones Vil del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del Artículo 76 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
presentar las denuncias o querellas correspondientes y coadyuvar en el procedimiento de que 
se trate con el Ministerio Público, aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean 
necesarios.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. DIP. MARCOS 
ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE. DIP. ANA LUISA CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

L JIMÉNEZ.
GOBER D DE TABASCO.

LIC. GUS SARJO TORRES.
SECRE E GOBIERNO.

LIGrdtJAN
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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ANEXOS
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ANEXO 1

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCÓ

No. NO , STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

J_.------- -- ----- _ ---------------------------------------- r----------
ADMINISTRATIVO

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

1

Observación 1

Capítulo 1000 Servicios Personales

De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria y 
justificatoria soporte del gasto registrado en el Capítulo 1000 Servicios 
Personales, por concepto de Terminación Laboral de los servidores 
públicos del Instituto, se observó el importe de $1'375,658.92, por lo
siguiente:

1.1.- El importe de $833,654.60 registrado en la cuenta 5.1.1.5.2 
Indemnizaciones, Sub-cuenta 5.1.1.5.2.6.1 Liquidaciones, por
concepto de Indemnización por separación del cargo, prestación que se 
considera improcedente, toda vez que la Ley Federal del Trabajo en el 
CaDltulo IV Rescisión de las relaciones de trabaio en su artículos 46 aue a 
la letra dice "El trabajador o el oatrón podrá rescindir en cualauier tiempo 
la relación de trabaio. por causa justificada, sin incurrir en

$1 '375,658.92 Pendienté dé . iniciar
Procedimiento
Administrativo.

responsabilidad". Los artículos 47 v 51 aluden las causas de la rescisión 
de la relación de trabajo sin responsabilidad alguna, el 48, 49 y 50 aluden 
a la reinstalación o indemnización por despido Injustificado.

Cabe hacer mención que el articulo 10 fracciones I y X de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
contempla que los sen/idores públicos de carrera gozan de estabilidad y 
permanencia en el empleo y tienen derecho a recibir una indemnización 
en los términos de ley en caso de despido injustificado.

1.2.- El importe de $542,004.32 registrado en la cuenta 5.1.1,3.1 
Primas por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-cuenta 
5.1.1.3.1.6.2 Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima de 
antigüedad a servidores públicos del Instituto el cual es improcedente 
considerando lo siguiente:

a). La Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en su 
articulo 163 a la letra dice Todo el personal del Instituto Estatal será 
considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos."

bl. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere su articulo 2 
penúltimo párrafo textualmente que “...Por la naturaleza de las funciones 
que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que integre los 
cuerpos del servicio profesional y las ramas administrativas, será 
considerado de confianza. “

ci. Mediante la Tesis II.T.39 L páaina 1118. Tomo VIII. octubre de 1998
del Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra cita: “Si el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el beneficio de la
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ANEXO 1

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

prima da antigüedad a los trabajadores de planta y por ende, excluye a los 
de confianza, entonces, son los trabajadores de planta al Servicio del 
Estado, quienes deben gozar de la prima de antigüedad y no sus 
trabajadores de confianza. "

Cabe* mencionar, que la relación laboral que existia con los servidores 
públicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, celebrado por el trabajador y el Secretario Ejecutivo; sin 
embargo, el citado Convenio que no se-encuentra sustentado dentro de 
las causales de terminación laboral contenido en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral; aunado a ello, se observa que dicho contrato no 
está ratificado por la Junta Estatal Ejecutiva.

De igual manera, se observa que la documentación soporte carece de la 
carta de no adeudo ante la Dirección de Administración de este Instituto, 
referida en el articulo 120 segundo párrafo del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral.

-

2

Observación 2

Mediante póliza de egresos números 317 EE y 321 EE, de órdenes de 
pago números 001164 y 001166 todas de fecha 28 de marzo 2015, por 
concepto de pago de Estímulo Extraordinario correspondiente a los meses 
de enero, febrero y marzo de 2015; se observó el importe de $85,060.20; 
pagado a 6 servidores públicos, toda vez que el otorgamiento del pago es 
sustentado mediante Acta de Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta 
Estatal Ejecutiva de fecha 28 de enero de 2015, en su punto Tercero del 
orden del día citando textualmente "Presentación y aprobación en su caso 
de la propuesta de otorgar compensaciones adicionales como estímulos 
económicos extraordinarios según lo establece el numeral 2.2 punto 4 del 
Manual de Normas, Lineamientos y  Procedimientos para el Control del 
Ejercicio Presupuesta1 vigente, a los funcionarios electorales que por sus 
cargas de trabajo, empeño y dedicación se hagan merecedores de dichas 
compensaciones"...; en este se establece el procedimiento a seguir el cual 
se efectuará mediante solicitud por escrito del Titular de cada una de las 
áreas de la Junta Estatal Ejecutiva y dirigido al Secretario Ejecutivo de 
este Instituto, en donde se exponga la razón de la propuesta de los 
funcionarios y el monto solicitado de estimulo mensual, asi como, la 
solicitud de fecha de inicio de dicho beneficio.

Por lo antes expuesto, es evidente que la Junta Estatal Ejecutiva autoriza 
el procedimiento a realizar, en ningún momento hace referencia a la 
autorización de los montos mínimos y máximos del pago por concepto de 
estimulo extraordinario, tipo de personal (categorías), así como, la 
justificación debidamente sustentada para transparentar el ejercicio de los 
recursos por el pago del citado concepto.

Cabe señalar que se requirió mediante solicitud de documentación e 
información número SFEPEOA/1EPCT/1AT/2015/06 de fecha 3 de 
noviembre de 2015, los oficios de solicitud y contestación, de Igual 
manera, la documentación comprobatoria y justificatoria por el 
otorgamiento del pago por concepto de estímulos económicos 
extraordinarios; sin embargo, la información no fue proporcionada por esté

$85,060.20 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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ANEXO 1

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DÉ TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

Instituto.

3

Observación 3

Capítulo 3000 Servicios Generales

Mediante póliza de egresos número 98EE de fecha 13 de febrero de 2015, 
por concepto de asignación de viáticos para asistir a comisiones en la 
ciudad de Xalapa Veracruz, con- motivo del informe de labores del 
Presidente de la Sala Regional de dicha ciudad y al evento realizado por 
el Colegio de Veracruz; asi como, para acudir a la Reunión para el 
Fortalecimiento del Sistema Electoral Mexicano rumbo a las elecciones 
2015, en el Instituto Nacional Electoral en la ciudad de México, D.F. y a tas 
Talleres Gráficos de México, asignada a la Consejera Presidente, 
mediante oficio de comisión número P/MMD/020/2015 de fecha 11 de 
febrero de 2015 y con fecha de comisión del 12 al 17 de febrero de 2015, 
par el importe de $13,200.00; se encontraron las siguientes 
inconsistencias:

Según memorándums números P/042/2O15 y P/050/2015, de fechas 9 y 
11 de febrero de 2015 signados por la Consejera Presidenta al Director de 
Administración, solicita se considere suficiencia presupuesta!, para 
viáticos y compra de boletos de avión, los dias 12, 13 y 14 de febrero; 
mediante segundo oficio solicita se considere una ampliación de dos dfas 
más 16 y 17 de febrero, con motivo de asistir a la "Reunión, para el 
Fortalecimiento del Sistema Electoral Mexicano rumbo a las elecciones 
2015", y a la visita a los Talleres Gráficos de México, en la ciudad de 
México, D.F

Mediante la comprobación de viáticos en póliza de diario número 2036 de 
fecha 24 de febrero de 2015 Gon Relación de gastos de v¡áÜ50S y de 
camino; se observó que relacionan la factura con folio UUl5 
5b6bdab173fc de fecha 16 de febrero por el importe de $2,463.42 por 
hospedaje de entrada el dia 12 y de salida el 14 de febrero 2015 en la 
ciudad de Xalapa, Veracruz, la cual no se encuentra anexa'a dicha 
comprobación ya que fue pagada por el Instituto Electoral mediante póliza 
de 96EE de fecha 12 de febrero de 2015 mediante transferencia bancaria 
número 1236334 de fecha 12 de febrero por el importe de $2,463.42 a 
favor del hotel Fiesta Inn y con oficio D.A./Q429/2015 en donde el Director 
de Administración instruye al Jefe del Departamento de Recursos 
Financieros lleve a cabo transferencia bancaria por reservación realizada 
a nombre de la Consejera Presidenta por la comisión realizada.

Cabe mencionar, que mediante facturas R33300 de fecha 4 de marzo 
2015, emitida por Turística Cádiz, S.A. de C.V., por concepto de 
hospedaje entrando el día 12 y saliendo el día 13 de febrero 2015 por 
importe de $2,043.36 expedida en domicilio Venustiano Carranza, D.F., 
por lo que se considera que la comprobación de esta factura es 
improcedente, toda vez que la Consejera los dias 12, 13 y medio dia del 
14 se encontraba comisionada.en la ciudad de Xalapa, Veracruz, tal como 
consta el oficio de comisión.

De igual manera, con factura número AA22781 de fecha 17 de febrero de

$13,200.00 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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2015 expedida por Algase, S.A. de C.V., por concepto de hospedaje con 
fecha de entrada el día 14 y de salida el 16 de febrero 2015. facturada en 
el Distrito federal, por el importe de $2,832.20; se considera improcedente 
en virtud que estos días fueron inhábiles y el día 15 no está considerado 
en los oficios mediante el cual solicita los días de comisión; cabe 
mencionar, que el dia 14 de acuerdo a la relación de gastos de viáticos y 
camino, la Consejera Presidenta se traslada de un lugar a otro sin cubrir 
comisión en ese día.

Aunado a lo anterior, no adjuntan invitaciones y contestaciones a los 
eventos por las comisiones realizadas, el oficio de comisión no consta de 
los horarios de las comisiones efectuadas, no se describe que la comisión 
es de carácter oficial, asi mismo, no anexan comprobantes o tickets como 
soporte documental en la comprobación de alimentos y servicios de taxi, 
por lo que se considera inconsistente el otorgamiento de dicho viático, en 
virtud da no transparentar el uso de los recursos públicos.

4

Observación 4

Mediante póliza de diario número 2116DE de fecha 26 de febrero de 2015, 
por concepto comprobación de asignación de viáticos para asistir a la 
ciudad de México a los Talleres Gráficos de la Nación, para gestionar lo 
relacionado a la impresión en el documentación electoral, asignado al 
Consejero Electoral de R.F.C. FORM710712EW8, mediante oficio de 
comisión número CE/MAFR/004/2015 de fecha 11 de febrero de 2015 y 
con fecha de comisión del 13 al 17 de febrero de 2015, por el importe de 
$11,000.00; se encontraron las siguientes inconsistencias:

4.1. -No se tuvo evidencia documental de las gestiones relacionadas con 
Talleres Gráficos, en el oficio de comisión no señalan los horarios de las 
actividades efectuadas, no se describe el carácter oficial de dicha 
comisión, el oficio de relación de gastos de viáticos y de camino no 
describe las actividades llevadas a cabo los dfas 14, 15 y 16 de febrero 
2015.

4.2. -Se considera improcedente el gasto amparado con la factura de folio 
fiscal a424-516ef649a275 de fecha 13 de febrero 2015, por concepto por 
consumo de alimentos a José Atila Pérez Silván, en virtud del lugar de 
expedición la cual señala en Villahermosa, Tabasco, cuando el Consejero 
se encontraba en la ciudad de México, de igual manera, dicha factura 
corresponde al consumo en un bar; por lo cual, es improcedente la 
asignación del viático toda vez que no transparenta el uso de los recursos 
públicos.

$11,000.00 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

5

Observación 5

Mediante póliza de diario número 1952DE de fecha 20 de febrero de 2015, 
por comprobación de viáticos para asistir al Informe de Labores del 
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Sala Regional Xalapa, Veracruz, así como, a la Conferencia 
Magistral XV Aniversario de la Reforma Integral de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz, llevada a cabo en el Colegio de Veracruz,

$2,043.35 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

\
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comisión asignado Consejero Electoral de R.F.C. GOHJ820721UL2, 
mediante oficio de comisión sin número de fecha 10*de febrero de 2015, 
los días 12 al 15 de febrero de 2015, asignando el importe de $8,800.00; 
se observó que la factura con folio 871FD55C7AAA de fecha 13 de 
febrero 2015 por el importe de $2,043.35 por concepto de hospedaje con 
fecha de entrada el día 12 y salida el 13 de febrero 2015, señalando como 
lugar de expedición la ciudad de Venustiano Carranza, Distrito Federal; se 
observó la incongruencia de lugar de la comisión señalando entre el oficio 
de comisión y la documentación comprobatoria (factura), asimismo, no 
adjuntan las invitaciones y contestaciones de las asistencia a los eventos, 
las actividades llevadas a cabo en la comisión, los horarios de dichas 
actividades y no describe que la comisión es de carácter oficial.

Cabe mencionar, que este Instituto mediante póliza de egresos número 
97EE de fecha 12 de febrero de 2015, efectuó pago mediante 
transferencia bancada número 124180 por importe de $4,926.84 a favor 
de Fiesta Inn Xalapa, por servicio de hospedaje los días de entrada 12 y 
salida 15 de febrero 2015 al Consejero Electoral con R.F.C. 
GOHJ820721UL2.

•

6

Observación 6

Mediante póliza de diario número 789DE de fecha 10 de marzo de 2015 
por concepto comprobación de asignación de viáticos para asistir a la 
ciudad de México, para firmar Convenio con Talleres Gráficos de México, 
asignada a la Consejera Presidente, con oficio de comisión número 
P/MMD/021/2015 de fecha 27 de febrero de 2015 y con fecha de comisión 
del 1 al 3 de marzo de 2015, por el importe de $6,600.00; se observó el 
viático por los días 1 y 3 de marzo por el importe de $4,400.00 toda vez 
que el Contrato de prestación de servicios para la elaboración y suministro 
de la documentación y materiales, electorales celebrado con Talleres 
Gráficos fue firmado el dia 2 de marzo de 2015, por to que se considera 
Improcedente la estancia de la Consejera en esos dos días. Cabe señalar, 
que mediante oficio de comisión número S.E./124/2015 de fecha 28 de 
febrero de 2015 asignado ai Secretario Ejecutivo, quien también participó 
en la firma de dicho contrato, sin embargo, solo le asignaron viático por el 
dia en que firmaron el citado contrato.

$4,400.00 Pendiente de iniciar 
Procedimiento 1 
Administrativo.

7

Observación 7

De la revisión a la póliza de egresos número 198EE de fecha 13 de marzo 
de 2015 por importe de $2,377.99 por pago de asignación de viáticos a 
José Santiago Gómez Pérez con cargo de chofer general, por asistir a la 
ciudad de Xalapa Enriquez, Veracruz, para hacer entrega de una 
paquetería al Tribunal Electoral, según oficio de comisión P022/2015 de 
fecha 13 de marzo de 2015, la cual se observó que los dias 14 y 15 son 
fechas inhábiles, asimismo, el oficio de comisión carece de la sello de la 
oficina receptora, de igual manera, de acuerdo al Tabulador de Viáticos 
contenido en el numeral 8.2.3 del Manual de Normas, Lineamíentos y 
Procedimientos para el Control del Ejercicio Presupuestal del Instituto 
Estatal y de Participación Ciudadana de Tabasco se debió otorgar el pago 
de $700.00 por dia, aunado a ello la comprobación no está debidamente

$2,200.00 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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justificada y no se apega a los criterios de austeridad y racionalidad de 
dicho instituto.

8

I.2.- Observaciones ál Control Interno

Observación 1

Normatívidad

Se observó el contenido del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
de los Trabajadores del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco y el Manual de Normas, Lincamientos y Procedimientos painel 
Control del Ejercicio Presupuestal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, recopilados de la página del Instituto 
httD://www.ieDct.ora.mx/, toda vez ciue los documentos hacen mención al 
Códigq de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Tabasco, que fue derogado con fecha 26 de noviembre de 2008; así 
también, los Manuales de Organización y Procedimientos hacen mención 
a la Ley Electoral del Estado dé Tabasco, la cual fue abrogada el 2 de julio 
de 2014. Por lo tanto, se deberán de actualizar los citados documentos, 
mismos que coadyuvan al logro de las metas u objetivos de este Instituto, 
así como, al cumplimiento de las disposiciones legales y normativas 
aplicables en la materia.

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

9

Observación 2

Estado de Situación Financiera 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

De la revisión a la documentación comprobatoria soporte, registrado en la 
cuenta 1.2.9.3.4.6.1.- "Bienes en comodato/vehículos y equipo de 
transporte" por importe por $1,245,683.10; el Instituto asignó 7 vehicuios 
a los representantes propietarios de los partidos políticos PAN, PRO, 
PVE, PRI, PT y Partido Nueva Alianza, con los cuales celebró contratos 
de comodatos, encontrándose lo siguiente:

2.1. - Los contratos de comodatos sin número de fecha 30 de enero de 
2015, celebrados con los representantes propietarios de los partidos 
politicos PAN, PRD, PVE, PT y Partido Nueva Alianza, en la cláusula 
cuarta especifica que el término de1 presente contrato tendrá vigencia a 
partir de la firma del mismo y concluiré el día 31 de diciembre del año 
2015, pudiendo dar por terminado el mismo cualquiera, de las partes 
haciendo del conocimiento a la otra parte por escrito con anticipación del 
10 días naturales.
2.2. - Los contratos de comodatos sin número de fecha 18 de octubre de 
2014, celebrados con los representantes Propietario y Suplente del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), en su cláusula cuarta especifica 
que .el término dél presente contrato tendrá vigencia a partir de la firma del 
mismo y concluirá el día 31 de diciembre del 2015, pudiendo dar por 
terminado el mismo cualquiera de las partes haciendo del conocimiento a

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

http://www.ieDct.ora.mx/
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la otra parte por escrito con anticipación de 1 día natural; por 1o que sa 
concluye que estos contratos vencieron en el ejercicio 2014.

Mediante acuerdo CE/2014/020 de fecha 28 de octubre de 2014 se 
aprueba el calendario electoral del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
el cual comprende del 5 de octubre de 2014 al 15 de agosto de 2015, por 
lo que se observa que los vehículos propiedad del Instituto estén en poder 
de los representantes de los partidos políticos.

Cabe mencionar, que dentro de los derechos y obligaciones de los 
partidos políticos establecidos en el articulo 53 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, no se hace mención alguna 
respecto del otorgamiento de bienes en comodato.

\

10

Observación 3

Estado Analítico del Presupuesto de Egresos

Del análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
por Capítulo del Gasto al 31 de marzo de 2015; se observó que el Instituto 
registra en las columnas denominadas Egresos Aprobado, Egreso 
Modificado y Egreso Comprometido, el importe del aprobado y modificado 
en el trimestre de enero a marzo de 2015; lo anterior, se contrapone a lo 
dispuesto en las Normas y Metodología para la Determinación de ios 
Momentos Contables de los Egresos, que a la letra dice "VIL- El momento 
contable del gasto aprobado, es el que refleja las asignaciones 
presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos y 
VIII.- El gasto modificado es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado". De igual manera, a lo 
dispuesto el el artículo 34 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que a la letra dice "Los registros contables de los entes 
públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las 
transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización. “

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

11

Observación 4 

Control Interno

De la revisión efectuada a una muestra seleccionada de la documentación 
comprobatoria y justificatoria integradas en las pólizas de Diario, Ingreso, 
Egresos y Órdenes de pago, correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2015, proporcionadas por este Instituto, se observó 
que carecen de las firmas autógrafas de los servidores públicos 
responsables del ejercicio, registro, control y autorización de los recursos 
públicos del Ente fiscalizado.

Control Interno. Pendiente de iniciar .
Procedimiento
Administrativo.

12 Observación 5

Capitulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Control Interno
VV

Pendiente de iniciar 
Procedimiento
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En la revisión efectuada a la documentación comprobatoria soporte del 
gastó registrado en la cuenta 5.4.1.0.1. Vehículos y Equipo Terrestre, 
por. concepto de "Automóviles y camionetas" por el importe de 
$4'767,262.01; se observó que carece de la fianza de cumplimiento por el 
importe de $821,941.72 registrado en las pólizas de egresos siguientes: 
(...)

Administrativo.

13

Observación 6

De la revisión a la documentación comprobatoria soporte de la Licitación 
Simplificada Mayor contenida en la requisición número DA/RM/009/2015 
registrada en la cuenta del gasto 5.1.5.O.1.- Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la Información, por concepto de compras por 50 
computadoras marca Dell tipo optiplex 3020, 45 computadoras portátiles 
modelo latitude E5440 y 45 Impresoras Xerox modelo phaser 3320, por el 
importe total de $1,315,869.95; se observa que carece de la fianza de 
cumplimiento por el importe de $226,874.12 registrado mediante las 
pólizas de egreso siguientes;
(...)

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

/

14

Observación 7

Mediante póliza de egresos número 31EE, de orden de pago número 
000388, de fecha 07 de febrero de 2015, amparada con factura número 
FUA83044 de 28 de enero de 2015 emitida por el proveedor Sistemas 
Contino, S.A. de C.V., por concepto de consumibles de cómputo (40 
tambores GPR-22, 50 toners para impresoras HP láser jet) por un importe 
total de $202,066.75; se observó que carece de fianza de cumplimiento 
por el importe de $34,839.09, compra llevada a cabo mediante Licitación 
Simplificada Menor de la requisición número DA/RM/006/2015.

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

15

Observación 8

Se observó que el ente no proporcionó información requerida mediante 
Solicitud de documentación e información, dejando constancia en Acta 
Circunstanciada de Auditoria por Cumplimiento parcial a la entrega de 
información de fecha 24 de noviembre de 2015; los puntos pendientes son 
los siguientes;
(...)

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

SEGUNDO TRIMESTRE

Observación 1

ESTADO DE ACTIVIDADES

Capítulo 1000 Servicios Personales

$45,107.48 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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16

De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria y 
justificatoria soporte del gasto registrado en el Capítulo 1000 Servicios 
Personales, se observa el importe de $226,889.11, por concepto de 
Terminación de la relación de trabajo de los servidores públicos del 
Instituto, por lo siguiente:

1.1.- El importe de $45,107.48 registrado en la cuenta 5.1.1.3.1 Primas 
por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-cuenta 5.1.1.3.1.6.2 
Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima de antigüedad a 
servidores públicos del Instituto, el cual se considera injustificado 
considerando lo siguiente: '■

a). La Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en su 
articulo 163 a la letra dice ‘Todo el persona1 del Instituto Estatal seré 
considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos."

bl. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere su articulo 2 
penúltimo párrafo textualmente que “...Por la naturaleza de las funciones 
que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que integre los 
cuerpos del servicio profesional y las ramas administrativas, será 
considerado de confianza."

c). Mediante la Tesis II.T.39 L Qáaina 1118. Tomo VIII. octubre de 1998
del Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra cita: "Si el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el beneficio de la 
prima de antigüedad a los trabajadores de planta y por ende, excluye a los 
de confianza, entonces, son los trabajadores de planta al Servicio del 
Estado, quienes deben gozar de la prima de antigüedad y no Sus 
trabajadores de confianza. “

Cabe mencionar, que la relación laboral que existía con los servidores 
públicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, celebrado por el trabajador y el Secretario Ejecutivo; sin 
embargo, el citado Convenio no se encuentra sustentado dentro de las 
causales de terminación laboral contenido en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral.

17

Observación 2

Mediante póliza de egresos 639 EE de fecha 30 de mayo de 2015 par 
concepto de pago al trabajador de R.F.C. TIJT780905IV3 por prestaciones 
laborales que le corresponden con motivo de la terminación de trabajo, se 
observa pago por concepto de Compensación Extraordinaria por Servicios 
Prestados, por el importe de $79,361.10 toda vez que en el Acta de 
Sesión Extraordinaria de fecha 14 de enero de 2015 celebrada por la 
Junta Estatal Ejecutiva, de orden del día “Presentación y aprobación, en 
su caso, de la propuesta que presenta la Secretaría Ejecutiva respecto de 
la forma y conceptos de pago a considerar al personal de confianza 
(permanente) por terminación de la relación laboral con el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco". Se expone

$79,361.10 Pendiente - de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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"considero pertinente también se otorgue una compensación mínima 
consistente en un mes de salario, para el caso especifico de personas que 
por voluntad propia deseen dar por concluida la relación de trabajo...' 
Aclarando que, la terminación de trabajo se da por concluida bajo el 
Convenio de Terminación de la Relación Laboral, no siendo este supuesto 
para el pago efectuado al trabajador; por lo anterior, se considera 
injustificada dicha erogación.

18

Observación 3

En la revisión efectuada a la documentación comprobatoria soporte del 
gasto registrado en la cuenta 5.1.1.3.4. Compensaciones, por concepto 
de "Compensación Económica Extraordinaria" por el importe de 
$738,31 6.60 se observa:

3.1. El concepto de Compensación Económica Extraordinaria asi como 
los montos mínimos y máximos otorgados para cada trabajador, no se 
desglosan en la integración del Tabulador de Sueldos y Salarios publicado 
mediante Periódico Oficial del Estado, Decreto número144 Suplemento 
7544 B de fecha 24 de diciembre de 2014, de conformidad con el articulo 
16 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco y sus Municipios.

3.2. Carece de justificación y autorización por la autoridad competente 
para el otorgamiento de dicho pago, por lo anterior se considera 
injustificado el otorgamiento del pago por este concepto registrado en las 
pólizas de egresos siguientes:
(...)

$133,620.50 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

19

Observación 4

De la revisión efectuada a los pagos realizados por concepto de Estímulo 
Extraordinario correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 
2015, por el importe de $129,112.7.0; los cuales se encuentran registrados 
mediante las pólizas siguientes:
(...)

$129,112.70 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

20

Observación 5

De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria y 
justifícatoria soporte del gasto registrado en la cuenta 2.1.1.2. 
Proveedores por pagar a corto plazo, por concepto de arrendamiento 
de equipos de transporte y servicios de fletes para el traslado de paquetes 
y documentación electoral por el importe total de $555,540.03; se observa 
que las pólizas de egresos carecen de la documentación que justifique el 
gasto por la prestación de los servicios, de conformidad en lo establecido 
mediante acuerdo número CE/2015/045, aprobado en Sesión 
Extraordinaria efectuada el 25 de mayo de 2015, registrados en las pólizas 
siguientes:
(...)

$555,540.03 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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21

Observación 6

Mediante la afectación a la cuenta presupuestal S.1.2.2.1.6.2 
Alimentación y víveres para Consejos Distritales y Municipales, por 
un importe ejercido de $2‘357,623.04 por concepto de alimentos 
(desayuno, comidas y cenas) generados en las Juntas Distritales y 
Municipales, se observa el importe de $1 '201,666.52 por lo siguiente:

6.1 No se obtuvo evidencia documental de las listas de comensales 
debidamente firmada y de las Actas de Sesión del Consejo Distrital y 
Municipal.

6.2 En las Listas de Comensales se incluye a público general; sin 
^embargo, no se obtuvo evidencia de la autorización y de los lineamientos
que rijan el otorgamiento de dichos gastos.

Por lo anterior, el Instituto no garantiza la transparencia, economía, 
eficiencia y eficacia de los recursos, toda vez que los gastos efectuados 
no cuentan con la documentación justificatoria pertinente, siendo evidente 
que los servidores públicos responsables en el desempeño de su gestión 
omitieron dar cumplimiento a las disposiciones normativas para el manejo, 
registro, ejecución y transparencia de los recursos públicos asignados.
(...)

$1'201,666.52 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

22

Observación 7

Mediante póliza de egresos número 444EE de fecha 16 de junio de 2015, 
amparada con factura de folio fiscal terminación 71BA4-494D40B del 10 de 
junio de 2015 emitida por el proveedor Juana Gómez Jiménez, por 
concepto de adquisición de 70 fichas telefónicas de $200.00 y 30 Fichas 
telefónicas de $500.00 haciendo un importe total de $29,000.00; compra 
requerida con el oficio SUB-DOEE/071/2Q15 de fecha 04 de junio de 2015 
emitida por la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica en 
el cual solicita al Director de Administración y que a la letra dice "Como 
parte de los requerimientos para el funcionamiento de los Centros de 
Recepción y Traslado de los Paquetes Electorales durante la Jomada 
Electoral del 7 de junio y que fueron aprobados mediante el acuerdo 
CE/2015/045, me permito solicitarle suministre y según sea el caso 
autorice...", detallando las tarjetas telefónicas; se observa que el gasto es 
injustificado en virtud que el citado Acuerdo que emite el Consejó Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, establece 
los lineamientos para ia recepción y traslado de paquetes electorales a los 
Consejos Distritales y Municipales el día de la jornada electoral para el 
proceso electoral ordinario 2014-2015 CE/2015/04, en dicho acuerdó rio 
se hace mención del otorgamiento por gastos de telefonía celular, 
asimismo, el oficio de justificación carece de la relación del personal del 
Instituto a quienes les fueron otorgadas dichas tarjetas telefónicas.

$29t0Ú0.00 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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23

I.2.- Observaciones al Control Interno 

Observación 1

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO

De la revisión a la documentación comprobatoria soporte, registrado en la 
cuenta 1.219.3.4.6.1.- "Bienes en comodato/vehícuios y equipo de 
transporté* por importe por $137,700.00; el Instituto asignó 1 vehículo al 
representante propietario del partido político Movimiento Ciudadano, 
con el cual celebró contrato de comodato, encontrándose lo siguiente:

tn .-  El contrato de comodato sin número, de fecha 30 de enero de 2015, 
celebrado con el representante propietario del partido político Movimiento 
Ciudadano, en la cláusula cuarta especifica que el término del presente 
contrato tendrá vigencia a partir de ia firma dei mismo y concluirá el día 31 
de diciembre del año 2015, pud/endo dar por terminado el mismo 
cualquiera de las partes haciendo del conocimiento a la otra parte por 
escrito con anticipación del 10 días naturales.

Mediante acuerdo CE/2014/020, de fecha 28 de octubre de 2014 se 
aprueba el calendario electoral del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
ei cual comprende del 5 de octubre de 2014 al 15 de agosto de 2015, por 
lo que se observa que los vehículos propiedad del Instituto estén en poder 
de los representantes de los partidos políticos.

Cabe mencionar, que dentro de los derechos y obligaciones de los 
partidos políticos establecidos en el articulo 53 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, no se hace mención alguna 
respecto del otorgamiento de bienes en comodato.

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

24

Observación 2

Mediante póliza de egresos 6EP de fecha 24 de abril de 2015, por importe 
de $12,573.12; registrada en la cuenta 1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e 
Intelectuales de factura número ED00005529, por la adquisición de una 
licencia informática; se observa que carece de cotizaciones y cuadro 
comparativos por la adjudicación, además, en el concepto de la factura no 
describe que tipo o características del equipo se adquiere.

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

TERCER TRIMESTRE

Observación 1 

Estado de Actividades

$376,275.09 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo,
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I
I
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Capitulo 1000 Servicios Personales

25 De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria y 
justificatoria soporte del gasto registrado en el Capítulo 1000 Servicios 
Personales, por concepto de Terminación de la relación de trabajo de 
los servidores públicos del Instituto, se observa el importe de $376,275.09;
por lo siguiente:

1 . 1 El importe de $221,275.09 registrado en ia cuenta 5.1.1.3.1 
Primas por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-c.uenta 
5.1.1.3.1.6.2 Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima de 
antigüedad a servidores públicos del Instituto, el cual se considera 
injustificado de acuerdo a lo siguiente:

a). La Ley Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en su 
artículo 163 a la letra dice "Todo el personal del Instituto Estatal será 
considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos."

b) . El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere su artículo 2 
penúltimo párrafo textualmente que “...Por la naturaleza de las funciones 
que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que integre los 
cuerpos del servicio profesional y las ramas administrativas, será 
considerado de confianza."

c) . Mediante la Tesis II.T.39 L página 1118. Tomo VIII. octubre de 1998 
del Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra cita:’ "Sí el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el beneficio de la 
prima de antigüedad a los trabajadores de planta y por ende, excluye a los 
de confianza, entonces, son los trabajadores de planta al Servicio del 
Estado, quienes deben gozar de la prima de antigüedad y no sus 
trabajadores de confianza. “ Por lo antes expuesto se considera 
injustificado el otorgamiento de pago por esta prestación.

1.2.- El importe de $155,000.00 registrado en la cuenta 5.1.1.3.4 
Compensaciones, sub-cuenta 5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones, por 
concepto de pago Compensación Económica Extraordinaria, se considera 
injustificado toda vez que el Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 14 de 
enero de 2015 celebrada por la Junta Estatal Ejecutiva, antes 
mencionada, expone el Secretario de la Junta lo que a la letra dice: 
“Considero pertinente también se otorgue una compensación minima 
consistente en un mes de salario, para el caso específico de personas que 
por voluntad propia deseen dar por concluida ia relación de trabajo y 
tengan un periodo de labores inferior a un año de servicio." Sin embargo, 
cabe señalar, los servidores públicos que percibieron esta prestación 
tenían más de un año de servicios prestados, por lo que este supuesto no 
es aplicable para el pago efectuado.

Cabe mencionar, que la relación laboral que existía con los servidores 
púbiicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, celebrado por mutuo acuerdo entre el trabajador y el 
Secretario Ejecutivo, aunado a ello, dicho Convenio no se encuentra 
sustentado dentro de las causales de terminación laboral contenidas en el
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Estatuto del Servicio Profesional Electoral y carece de la validación ante la 
Junta Estatal Ejecutiva.'■

26

Observación 2

De la revisión a los pagos realizados por conceptos de Compensación 
Extraordinaria y Estímulo Extraordinario correspondiente a los meses 
de julio, agosto y septiembre de 2015, registrada en la cuenta 5.1.1.3.4 
Compensaciones, sub-cuenta 5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones, por el 
importe de $69,617.40; los cuales se encuentran registrados mediante las 
pólizas siguientes:
(...)

$69,617.40 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

27

I.2.- Observaciones al Control Interno 

Observación 1

De la revisión a la documentación comprobatoria soporte, registradas en 
la cuenta 5.1.3.2.2.6.1.-"Arrendamiento de inmuebles para oficinas" 
por un importe de total de $158,253.70; por concepto de arrendamiento 
de inmuebles registradas en las pólizas siguientes:

j - i ___________________ ; ___________________„ _____

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

CUARTO TRIMESTRE

28

1

Observación 1

Estado de Actividades

Capítulo 1000 Servicios Personales

De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria y 
justificatoria soporte del gasto registrado en el Capítulo 1000 Servicios 
Personales, por concepto de terminación de la relación de trabajo de 
los servidores públicos del Instituto, se observa el importe de $866,049.19, 
por lo siguiente:

1.1.- El importe de $718,399.34 registrado en la cuenta 5.1.1.3.1 
Primas por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-cuenta 
5.1.1.3.1.6.2 Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima de 
antigüedad a servidores públicos del Instituto, el cual se considera 
injustificado de acuerdo a lo siguiente:

a) . La Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en su 
articulo 163 a la letra dice "Todo el personal del Instituto Estatal será 
considerado de confianza y estará sujeto a /a Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos."

b) . El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere en su articulo 2 
penúltimo párrafo textualmente que ''...Por la naturaleza de las funciones

$618,846.16

Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.
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que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que integre los 
cuerpos del servicio profesional y las ramas administrativas, será 
considerado de confianza."

c). Mediante la Tesis II.T.39 L Dáaina 1118. Tomo VIII. octubre de 1998 
del Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra cita: "Si el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el beneficio de la 
prima de antigüedad a los trabajadores de planta y por ende, excluye a los 
de confianza, entonces, son los trabajadores de planta al Servicio del 
Estado, quienes deben gozar de la prima de antigüedad y no sus 
trabajadores de confianza. " Por lo antes expuesto se considera 
injustificado el otorgamiento de pago por esta prestación.

1.2.- El importe de $147,649.85 registrado en la cuenta 5.1.1.3.4 
Compensaciones, sub-cuenta 5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones, por 
concepto de pago Compensación Económica Extraordinaria, se considera 
injustificado toda vez que el Acta de Sesión Extraordinaria de fecha 14 de 
enero de 2015 celebrada por la Junta Estatal Ejecutiva, antes 
mencionada, expone el Secretario de la Junta lo que a la letra dice: 
' Considero pertinente también se otorgue una compensación mínima 
consistente en un mes de salario, para el caso especifico de personas que 
por voluntad propia deseen dar por concluida la relación de trabajo y 
tengan un periodo de labores inferior a un año de servicio. ” Sin embargo, 
los servidores públicos que percibieron esta prestación tenían más de un 
año de servicios prestados, por lo que este supuesto no es aplicable para 
el pago efectuado.

Cabe mencionar, que la relación laboral que existía con los servidores 
públicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, celebrado por mutuo acuerdo entre el trabajador y el 
Secretario Ejecutivo, aunado a ello, dicho Convenio no se encuentra 
sustentado dentro de las causales de terminación laboral contenidas en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y carece de la validación ante la 
Junta Estatal Ejecutiva.

29
Observación 2

Estado de Actividades

Capítulo 1000 Servicios Personales

De la revisión a los pagos realizados por conceptos de Compensación 
Adicional y Compensación Extraordinaria correspondiente a los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 2015, registrados en la cuenta 
5.1.1.3.4 Compensaciones, sub-cuenta 5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones 
por el importe de $3,645,395.59; los cuales se encuentran contabilizados 
mediante las pólizas.

$3,645,395.59 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo
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Póliza de 
Egreso 
Número .

Orden de 
•Pago

■ v'-
Fecha Descripción

Importe
Observado

90EE 54.94 , 14/10/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra 
qna octubre

2,900.00

117ÍE 5526 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

280.52

118EE 5529 16/10/2015. Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

561.04

. 119EE . 5532 y 
5531

16/10/20.15 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

4,768.85

- 12.0EE ... ■ .■ 5533 " 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

809.16

124EE 5539 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
permanente

297.62

126EE 5540 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
permanente

1,979.78

127EE 5541 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

6,828.72

241EE 5667 29/10/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna, Octubre

2,900.00
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MEE 5794 13/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra 
qna. Noviembre

2,900.00

287EE 5990* 26/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna. Noviembre 
personal eventual

1,122.08

288EE 5992 26/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna. Noviémbm 
petsúnal eventual

841.56.

309EE 6016 26/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna. Noviembre

2,900.00

318EE 6030 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

6,207.30

319EE 6031 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

2,696.78

320EE 6032 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,652.99

321ÉE 6033 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

5,080,46

322EE 6034 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,544.23

323EE 6035 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,652.99

324EE 6036 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria

1,364.08
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personal eventual

325EE 6037 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

1,364.08

326EE • 6038 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

1,326.50

330EE 6042 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

12,183.75

333EE 6045 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

40,770.00

334EE 6046 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

43,647.30

335EE 6047 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

9,509.55

336EE 6048 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

12,183.75

337 EE 6049 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Consejera
electoral

67,998.75

338EE 6072 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

4,749.45

339EE 6050 30/11/2015

J_ _ _ _ _ _
Compensación
Extraordinaria

2,696.78
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Personal
Permanente

340EE 6051 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

67,998.75

341EE 6052 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

1,934.48

342EE 6053 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

1,401.45

343EE 6054 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

2,696.78

344EE 6055 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,544.23

345ÉE 6056 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,928.08

346EE 6057 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
persóñál eventual

5,088.40

347EE 6058 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

1,263,984.12

348EE 6059 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

190,682.83

138EE 6257 10/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra.

2,900.00
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Quna diciembre

147EE 6280 10/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra. 
Quna diciembre

561.00

148EE 6294 10/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra. 
Quna diciembre

2,500.00

163EE 6315 11/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra. 
Quna diciembre

3,806.78

192EE 6361 16/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 
2da. Quna . 
diciembre

2,900.00

272EE 6436 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

40,770.00

273EE 6435 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

43,647.30

274EE 6437 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

9,509.55

275EE 6438 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

12,183.75

276EE 6439 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

67,998.75

277EE 6440 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal

4,749145
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Permanente

278EE 6441 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

6,828.60

279EE 6442 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

67,998.75

280EE .... 6443 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

3,868.95

281EE 6444 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

5,393.55

282EE 6445 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

9,509.55

288EE 6449 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

1,558,080.60

293EE 6453 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

6,207.30

294EE 6454 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

5,393.55

295EE 6455 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

2,802.90



30 PERIODICO OFICIAL 28 DE DICIEMBRE DE 2018

ANEXO 1

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 
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No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO /  RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

Total $3,645,395.59

Se observa que efectuaron pagos a los trabajadores del Instituto Electoral 
por el otorgamiento de Compensación Adicional y  Compensación 
Extraordinaria, sustentado mediante Actas de Sesión Ordinaria y Sesión 
Extraordinaria celebradas por la Junta Estatal Ejecutiva de fechas 27 de 
noviembre de 2015, en su punto Tercero del orden del día citando 
textualmente "Propuesta que presenta el Secretario Ejecutiva, de la Junta 
Estatal Ejecutiva, relativa al pago de una compensación por concepto de 
estímulo económico extraordinario otorgados al personal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco;" En donde se 
establece el procedimiento de pago que consiste en otorgar ún monto 
equivalente a una quincena de salario de conformidad con las actividades 
que desempeñan, el grado de responsabilidad y de los datos 
proporcionados por los jefes inmediatos y Acta de Sesión Extraordinaria 
del 25 de diciembre de 2015, en su punto Tercero del orden del ,dia 
citando textualmente "Propuesta que presenta, el Secretario Ejecutivo, de 
la Junta Estatal Ejecutiva, relativa al pago de una compensación por 
concepto de estímulo económico extraordinario otorgados al personal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por él 
Proceso Electoral Extraordinario 2015-2016"; en donde se, establece el 
procedimiento de pago qué sé realicen con tope máximo de quince días 
de salarios, para las personas que, en base a la carga dé trabajo y por 
necesidades propias de este Órgano, derivada del Inicio, dél Proceso 
Electoral Extraordinario, se hagan acreedoras al estimulo económico.

Por lo antes expuesto, es evidente que la Junta Estatal Ejecutiva autoriza 
el pago a realizar; sin embargo, el concepto, los montos mínimos y 
máximos, plazas o categorías, otorgados a cada trabajador por estos 
conceptos, no están determinados en la integración del Tabulador de 
Sueldos y Salarios publicado mediante Periódico Oficial del Estado, 
Decreto número144 Suplemento 7544 B de fecha 24 de diciembre de 
2014; de conformidad con el articulo 16 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. Lo 
anterior, para transparentar el ejercicio de los recursos por los pagos 
efectuados.

30 1.2.- Observaciones al-Control Interno

Observación 1

Estado de Situación Financiera

De la revisión efectuada a la cuenta contable 1.1.2.3. Deudores Diversos 
por cobrar a corto plazo', sub-cuenta 1.1.2.3.7. Deudores Diversos por 
Otros conceptos, se observa al 31 de diciembre de 2015 una antigüedad 
del saldo mayor a 365 días por el importe de $7,340.00 por concepto de 
saldo a recuperar por deducible de una camioneta que estaba en

Control Interno Pendiente de
Procedimiento
Administrativo.

iniciar
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ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No.
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

NO
SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

comodato a cargo del Partido Movimiento Ciudadano, no se obtuvo 
evidencia de las gestiones realizadas.

31 Observación 2

Estado de Situación Financiera

/  •

De la revisión efectuada a la cuenta contable 1.1.2.9. Otros Derechos a 
Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo, sub-cuenta 1.1.2.9.2. 
Otros Depósitos en Garantías por Servicios, se observa al 31 de 
diciembre de 2015 una antigüedad de saldo mayor a 365 días por el 
importe de $6,964.63; integrada por depósitos en garantía por servicios 
con las empresas RDI841003QJ4, por el importe de $4,000.00 y C.F.E. 
Egresos Explotación e Inversiones por el importe de $2,964.63; no se 
obtuvieron evidencias documentales de las gestiones realizadas.

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

Observación 3

32 Derivado de la revisión a los saldos reflejados en el Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos se constató que al 31 de diciembre de 2015, el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco cuenta con 
economías presupuéstales por importe de $23,762,002.13 En razón de lo 
anterior, mediante oficio número HCE/OSF/02-4T/2015, de fecha 08 de 
junio de 2016, se requirió al enlace asignado documentación 
comprobatoria del cumplimiento de lo establecido en el articulo 5Ü de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del Estado de 
Tabasco y sus Municipios que a la letra dice; "Los ejecutores de gasto que 
por cualquier motivo al 31 de diciembre de cada ejercicio físcal conserven 
recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el 
importe disponible a la Secretarla dentro de los 10 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio". No obstante la solicitud, no se obtuvo 
evidencia del cumplimiento ál precepto legal citado,

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo.

14 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

18 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO 8,377,105.04

32 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR 8,377,105.04
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No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO i RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

■ N
ADMINISTRATIVO

PRIMER TRIMESTRE

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Observación 1

Capítulo 1000 Servicios Personales
De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria y 
justlficatorla soporte del gasto registrado en el Capítulo 1000 Servicios 
Personales, por concepto de Terminación Laboral de los servidores públicos 
del Instituto, se observó el importe de $1 '375,658.92, por lo siguiente:

1.1. r El importe de $833,654.60 registrado en la cuenta 5.1.1.5.2 
Indemnizaciones, Sub-cuenta 5.1.1.5.2.6.1 Liquidaciones, por concepto de 
Indemnización por separación del cargo, prestación que se considera 
improcedente, toda vez que la Ley Federal del Trabajo en el Capitulo IV 
Rescisión de las rotaciones de trabajo en su artículos 46 que a la letra dice "El 
trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de 
trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad". Los artículos 47 
y 51 aluden las causas de la rescisión de la relación de trabajo Sjin 
responsabilidad alguna, el 48„ 49 y 50 aluden a la reinstalación o 
indemnización por despido Injustificado.

Cabe hacer mención que el articulo 10 fracciones l y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, contempla que 
los servidores,públicos de carrera gozan de estabilidad y permanencia en el 
empleo y tienen derecho a recibir una indemnización en los términos de ley en 
caso de despido injustificado.

1.2. - El importe de $542,004.32 registrado en la cuenta 5.1.1.3.1 Primas 
por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-cuenta 5.1.1.3.1.6.2 
Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima de antigüedad a 
servidores públicos del Instituto el cual es improcedente considerando lo 
siguiente:

a) . La Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en su 
articulo 163 a la letra dice “Todo el personal del Instituto Estatal será 
considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos."

b) . El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere su articulo 2 penúltimo 
párrafo textualmente que "...Por la naturaleza de las funciones que tiene 
encomendadas el Instituto todo el personal que integre los cuerpos del 
servicio profesional y las ramas administrativas, será considerado de
confianza."

c) . Mediante la Tesis II.T.39 L Dáoina 1118, Tomo VIII. octubre de 1998 del 
Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra cita. “Si el articulo 
162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el beneficio de la prima de 
antigüedad a fos trabajadores de planta y por endé, excluye a los de

$1'375,658.92
Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad 
resarcitoria en contra 
de los servidores 
públicos 
responsables.
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No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO.

ADMINISTRAflVO

confianza, entonces, son los trabajadores de plarfta al Servicio dei Estado, 
quienes deben gozar de la prima de antigüedad y no sus trabajadores de 
confianza."

Cabe mencionar, que la relación laboral. que existía con los servidores 
públicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, celebrado por el trabajador y el Secretario Ejecutivo; sin 
embargo, el citado Convenio que no se encuentra sustentado dentro de las 
causales de terminación laboral contenido en et Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral; aunado a ello, se observa que dicho contrato no está 
ratificado por la Junta Estatal Ejecutiva.

De igual manera, se observa que la documentación soporte carece de lá carta 
de no adeudo ante la Dirección de Administración de este Instituto, referida en 
el articulo 120 segundo párrafo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral.

2

Observación 2

Mediante póliza de egresos números 317 EE y 321 EE, de órdenes de pago 
números 001164 y 001166 todas de fecha 28 de marzo 2015, por concepto de 
pago de Estimulo Extraordinario correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2015; se observó el importe de $85,060.20; pagado a 6 
servidores públicos, toda vez que el otorgamiento del pago es sustentado 
mediante Acta de Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta Estatal 
Ejecutiva de fecha 28 de enero de 2015, en su punto Tercero del orden del día 
citando textualmente “Presentación y aprobación en su caso de la propuesta 
de otorgar compensaciones adicionales como estímulos económicos 
extraordinarios según lo establece el numera1 2.2 punto 4 del Manual de 
Normas, Llneamientos y Procedirnientos para el Control del Ejercicio 
Presupuesta! vigente, a los funcionarios electorales que por sus cargas de 
trabajo, empeño y dedicación se hagan merecedores de dichas 
compensaciones"...; en este se establece el procedimiento a seguir el cual-se 
efectuará mediante solicitud por escrito del Titular de cada una de las áreas de 
la Junta Estatal Ejecutiva y dirigido al Secretario Ejecutivo de este Instituto, en 
donde se exponga la razón de la propuesta de los funcionarios y el monto 
solicitado de estimulo mensual, asi como, la solicitud de fecha de inicio de 
dicho beneficio.

Por lo antes expuesto, es evidente que la Junta Estatal Ejecutiva autoriza ei 
procedimiento a realizar, en ningún momento hace referencia a la autorización 
de los montos mínimos y máximos del pago por concepto de estimulo 
extraordinario, tipo de personal (categorías), asi como, la justificación 
debidamente sustentada para transparentar el ejercicio de los recursos por el 
pago del citado concepto.

Cabe señalar que se requirió mediante solicitud de documentación e 
información número SFEPEOA/IEPCT/1AT/2015/06 de fecha 3 de noviembre 
de 2015, los oficios de solicitud y contestación, de igual manera, la 
documentación comprobatoria y justificatoría por el otorgamiento del pago por 
concepto de estímulos económicos extraordinarios; sin embargo, la 
información no fue proporcionada por esté Instituto.

$85,060.20

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad 
resarcitoria en contra 
de los servidores 
públicos 
responsables.
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Observación 3

Capitulo 3000 Servicios Generales

Mediante póliza de egresos número 98EE de fecha 13 de febrero de 2015, por 
concepta de asignación de viáticos para asistir a comisiones en la ciudad de 
Xaiapa Veracruz, con motivo del informe de labores del Presidente de la Sala 
Regional de dicha ciudad y al evento realizado por el Colegio de Veracruz; asi 
como, para acudir a la Reunión para el Fortalecimiento del Sistema Electoral 
Mexicano rumbo a las elecciones 2015, en el Instituto Nacional Electoral en la 
ciudad de México, D.F. y a los Talleres Gráficos de México, asignada a la 
Consejera Presidente, mediante oficio de comisión número P/MMD/020/2015 
de fecha 11 de febrero de 2015 y con fecha de comisión del 12 al 17 de 
febrero de 2015, por el importe de $13,200.00; se encontraron las siguientes 
Inconsistencias:

Según memorándums números P/042/2015 y P/050/2015, de fechas 9 y 11 de 
febrero de 2015 signados por la Consejera Presidenta al Director de 
Administración, solicita se considere suficiencia presupuestal, para viáticos y 
compra de boletos de avión, los dias 12, 13 y 14 de febrero; mediante 
segundo oficio solicita se considere una ampliación de dos dias más 16 y 17 
de febrero, con motivo de asistir a la “Reunión, para el Fortalecimiento del 
Sistema Electoral Mexicano rumbo a las elecciones 2015", y a la visita a Ibs 
Talleres Gráficos de México, en la ciudad de México, D.F.

Mediante la comprobación de viáticos en póliza de diario número 2036 de 
fecha 24 de febrero de 2015 con Relación de gastos de viáticos y de camino; 
se observó que relacionan la factura con folio UUID 5b6bdab173fc de fecha 16 
de febrero por el importe de $2,463.42 por hospedaje de entrada ei dia 12 y 
de salida el 14 de febrero 2015 en la ciudad de Xaiapa, Veracruz, la cual no se 
encuentra anexa a dicha comprobación ya que fue pagada por el Instituto 
Electoral mediante póliza de 96EE de fecha 12 de febrero de 2015 mediante 
transferencia barcaria número 1236334 de fecha 12 de febrero por el importe 
de $2,463.42 a favor del hotel Fiesta Inn y con oficio D.A./0429/2015 en donde 
el Director de Administración instruye al Jefe del Departamento de Recursos 
Financieros lleve a cabo transferencia bancaria por reservación realizada a 
nombre de la Consejera Presidenta por la comisión realizada.

Cabe mencionar, que mediante facturas R33300 de fecha 4 de marzo 2015, 
emitida por Turística Cádiz, S.A. de C.V., por concepto de hospedaje entrando 
el día 12 y saliendo el día 13 de febrero 2015 por importe de $2,043.35 
expedida en domicilio Venustiano Carranza, D.F., por lo que se considera que 
la comprobación de esta factura es improcedente, toda vez que la Consejera 
los días 12,13 y medio dia del 14 se encontraba comisionada en la ciudad de 
Xaiapa, Veracruz, tal como consta el oficio de comisión.

De igual manera, con factura número AA22781 de fecha 17 de febrero de 
2015 expedida por Algase, S.A. de C.V., por concepto de hospedaje con fecha 
de entrada el dia 14 y de salida el 16 de febrero 2015, facturada en el Distrito 
federal, por el importe de $2,832.20; se considera improcedente en virtud que 
estos días fueron inhábiles y el dia 15 no está considerado en los oficios 
mediante el cual solicita los días de comisión; cabe mencionar, que el día 14

$13,200.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorto el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa;

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de
responsabilidad 
resarcltoria en contra 
de los servidores 
públicos 
responsables.
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de acuerdo a la relación de gastos de viáticos y camino, la Consejera 
Presidenta se traslada de un lugar a otro sin cubrir comisión en ese dia.

Aunado a lo anterior, no adjuntan invitaciones y contestaciones a los eventos 
por las comisiones realizadas, el oficio de comisión no consta de los horarios 
de las comisiones efectuadas, no se describe que la comisión es de carácter 
oficial, asi mismo, no anexan comprobantes o tickets .corno soporte 
documental en la comprobación de alimentos y servicios de taxi, por lo que se 
considera inconsistente el otorgamiento de dicho, viático, en virtud de -no 
transparentar el uso de los recursos públicos.

•

/
4

i , i

Observación 4

Mediante póliza de diario número 2116DE de fecha 26 de febrero de 2015, por 
concepto comprobación de asignación de viáticos para asistir a la ciudad de 
México a los Talleres Gráficos de la Nación, para'gestionar lo relacionado a la 
impresión en el documentación electoral, asignado al Consejero Electoral de 
R.F.C. FORM710712EW8, mediante oficio de comisión número 
CE/MAFR/004/2015 de fécha 11 de febrero de 2015 y con fecha de comisión 
del l^ a l  17 de febrero de 2015, por el importe de $11,000.00; se encontraron 
las siguientes inconsistencias:

4.1. -No se tuvo evidencia documental de las gestiones relacionadas con 
Talleres Gráficos, en el oficio de comisión no señalan los horarios de las 
actividades efectuadas, no se describe el carácter oficial de dicha comisión, el 
oficio de relación de gastos de viáticos y de camino no describe las 
actividades .llevadas a cabo los dias 14,15 y 16 de febrero 2015.

4.2. -Se considera improcedente el gasto amparado con la factura de folio 
fiscal a424-516ef649a275 de fecha 13 de febrero 2015, por concepto por 
consumo de alimentos a José Atiia Pérez Silván, en virtud del lugar de 
expedición la cual señala en Villahermosa, Tabasco, cuando el Consejero se 
encontraba en la ciudad de México, de igual manera, dicha factura 
corresponde al consumo en un bar; por lo cual, es improcedente la asignación 
del viático toda vez que no transparenta el uso de los recursos públicos.

$11,000.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad 
resarcitoria en contra 
de los servidores 
públicos 
responsables.

5

Observación 5

Mediante póliza de diario número 1952DE de fecha 20 de febrero de 2015, por 
comprobación de viáticos para asistir al Informe de Labores del Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sala 
Regional Xalapa, Veracruz, asi como, a la Conferencia Magistral XV 
Aniversario de la Reforma Integral de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz. llevada a cabo en el Colegio de Veracruz, comisión asignado 
Consejero Electoral de R.F.C. GOHJ820721UL2, mediante oficio de comisión 
sin número’de fecha 10 de febrero de 2015, los dias 12 al 15 de febrero de 
2015, asignando el importe de $8,800.00; se observó que la factura con folio 
871F055C7AAA de fecha 13 de febrero 2015 por el importe de $2,043.35 por 
concepto de hospedaje con fecha de entrada el dia 12 y salida el 13 de 
febrero 2015, señalando como lugar de expedición la ciudad de Venustiano 
Carranza, Distrito Federal; se observó la incongruencia de lugar de la 
comisión señalando entre el oficio de comisión y la documentación

$2,043.35 Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad 
resarcitoria en contra 
de los servidores 
públicos 
responsables
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comprobatoria (factura), asimismo, no adjuntan las invitaciones y 
contestaciones de las asistencia a los eventos, las actividades llevadas a cabo 
en la comisión, los horarios de dichas actividades y no describe que la 
comisión es de carácter oficial.

Cabe mencionar, que este Instituto mediante póliza de egresos número 97EE 
de fecha 12 de febrero de 2015, efectuó pago mediante transferencia bancada 
número 124180 por importe de $4,926.84 a favor de Fiesta Inn Xalapa, por 
servicio de hospedaje los días de entrada 12 y salida 15 de febrero 2015 al 
Consejero Electoral con RF C. GOHJ820721UL2.

6

Observación 6

Mediante póliza de diario número 789DE de fecha 10 de marzo de 2015 por 
concepto comprobación de asignación de viáticos para asistir a la ciudad de 
México, para firmar Convenio con Talleres Gráficos de México, asignada a la 
Consejera Presidente,'con oficio de comisión número P/MMD/021/2015 de 
fecha 27 de febrero dé 2015 y con fecha de comisión del 1 al 3 de marzo de 
2015, por él importe de $6,600.00; se observó el viático por los dias 1 y 3 de 
marzo por el importe de $4,400.00 toda vez que el Contrato de prestación de 
servicios para la elaboración y suministro de la documentación y materiales 
electorales celebrado con Talleres Gráficos fue firmado el día 2 de marzo de 
2015, por lo que se considera improcedente la estancia de la Consejera en 
esos dos días. Cabe señalar, que mediante oficio de comisión número 
S.E./124/2015 de fecha 28 de febrero de 2015 asignado al Secretario 
Ejecutivo, quien también participó en la firma de dicho contrato, sin embargo, 
solo le asignaron viático por el día en que firmaron el citado contrato.

$4,400.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorlo el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad 
resarcitorfa en contra 
de - los servidores 
públicos 
responsables.

7

Observación 7

De la revisión a la póliza de egresos número 198EE de fecha 13 de marzo de 
2015 por importe de $2,377.99 por pago de asignación de viáticos a José 
Santiago Gómez Pérez con cargo de chofer general, por asistir a la ciudad 
de Xalapa Enriquez, Veracruz, para hacer entrega de una paquetería al 
Tribunal Electoral, según oficio de comisión P022/2015 de fecha 13 de marzo 
de 2015, la cual se observó que los días 14 y 15 son fechas inhábiles, 
asimismo, el oficio de comisión carece de la sello de la oficina receptora, de 
igual manera, de acuerdo al Tabuiador de Viáticos contenido en el numeral 
8.2.3 del Manual de Normas, Lincamientos y Procedimientos para el Control 
del Ejercicio Presupuestal del instituto Estatal y de Participación Ciudadana dé 
Tabasco se debió otorgar el pago de $700.00 por día, aunado a ello ia 
comprobación no está debidamente justificada y no se apega a los criterios de 
austeridad y racionalidad de dicho instituto.

$2,200.00

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad 
resarcitoría en contra 
de los servidores 
públicos 
responsables.
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SEGUNDO TRIMESTRE

8

Observación 1

ESTADO DE ACTIVIDADES

Capítulo 1000 Servicios Personales

De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria 
y justificatoria soporte del gasto registrado en el Capítulo 1000 
Servicios Personales, se observa el importe de $226,889.11, por 
concepto de Terminación de la relación de trabajo de los servidores 
públicos del Instituto, por lo siguiente:

1.1,- El importe de $46,107,48 registrado en la cuenta 5.1.1.3.1 
Primas por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-cuenta 
5.1.1.3.1.6.2 Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima 
de antigüedad a servidores públicos del Instituto, el cual se considera 
Injustificado considerando lo siguiente:

a). La Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en 
su artículo 163 a la letra dice "Todo el personal del Instituto Estatal 
será considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos."

bl. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere su articulo 2 
penúltimo párrafo textualmente que "...Por la naturaleza de las 
funciones que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que 
Integre los cuerpos del servicio profesional y las ramas 
administrativas, será considerado de confianza."

c). Mediante la Tesis tl.T.39 L oáaina 1118. Tomo VIII. octubre de

$45,107.48

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoría en 
contra de los servidores 
públicos responsables.

1998 del Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra 
cita: "Si el articulo 162 de la Ley Federa1 del Trabajo, condiciona el 
beneficio de la prima de antigüedad a los trabajadores de planta y por 
ende, excluye a los de confianza, entonces, son los trabajadores de 
planta al Servicio del Estado, quienes deben gozar de la prima de 
antigüedad y no sus trabajadores de confianza."

Cabe mencionar, que la relación laboral que existía con los servidores 
públicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, celebrado por el trabajador y el Secretario Ejecutivo; 
sin embargo, el citado Convenio no se encuentra sustentado dentro de 
las Causales de terminación laboral contenido en el Estatuto del 
Servicio Prófésiónai Electoral.
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Observación 2

9 Mediante póliza de egresos 639 EE de fecha 30 de mayo de 2015 por 
concepto de pago al trabajador de p.F.C. TIJF780905IV3 por 
prestaciones laborales que le corresponden con motivo de la 
terminación de trabajo, se observa pago por concepto de 
Compensación Extraordinaria por Servicios Prestados, por el importe 
de $79,361.10 toda vez que en el Acta de Sesión Extraordinaria de 
fecha 14 de enero de 2015 celebrada por la Junta Estatal Ejecutiva, 
de orden del día “Presentación y aprobación, en su caso, de la 
propuesta que presenta la Secretaría Ejecutiva respecto de la fbrma y 
conceptos de pago a considerar ai personal de confianza 
(permanente) por terminación de la relación laboral con el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Taba seo". Se expone 
“considero pertinente también se otorgue una compensación mínima 
consistente en un mes de salario, para el caso especifico de personas 
que por voluntad propia deseen dar por concluida la relación de 
trabajo../ Aclarando que, la terminación de trabajo se' da por 
concluida bajo el Convenio de Terminación de la Relación Laboral, no 
siendo este supuesto para el pago efectuado al trabajador, por lo 
anterior, se considera injustificada dicha erogación.

$79,361.10

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

• Pendiente de iniciar 
el Procedimiento 
para el Fincamiento 
de responsabilidad 
resarcitona en 
contra de los 
servidores públicos 
responsables.

10

Observación 3

En la revisión efectuada a la documentación comprobatoria soporte 
del gasto registrado en la cuenta 5.1.1.3.4. Compensaciones, por 
concepto de "Compensación Económica Extraordinaria" por el 
importe de $738,316.60 se observa:

$133,620.50

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

3.1. El concepto de Compensación Económica Extraordinaria asf 
como los montos mínimos y máximos otorgados para cada 
trabajador, no se desglosan en la integración del Tabulador de 
Sueldos y Salarios publicado mediante. Periódico Oficial del Estado, 
Decreto número144 Suplemento 7544 B de fecha 24 de diciembre de 
2014, de conformidad con el articulo 16 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios.

• Pendiente de iniciar 
el Procedimiento 
para el Fincamiento 
de responsabilidad 
resarcitoria en 
contra de los 
servidores públicos 
responsables.

3.2. Carece de justificación y autorización por la autoridad competente 
para el otorgamiento de dicho pago, por lo anterior se considera 
injustificado el otorgamiento del pago por este concepto registrado en 
las pólizas de egresos siguientes:
(...)

l

Observación 4
$129,112.70

11 De la revisión efectuada a los pagos realizados por concepto de 
Estímulo Extraordinario  correspondiente a los meses de abril, mayo 
y junio de 2015, por el importe de $129,112.70; los cuales se 
encuentran registrados mediante las pólizas siguientes:
(...)

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:
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* Pendiente de iniciar 
el Procedimiento 
para e| Lincamiento 
de responsabilidad 
resarcitoria en 
contra de tos 
servidores públicos 
responsables.

12 Observación 5

Oe la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria 
y justificatoria soporte del gasto registrado en la cuenta 2.1.1.2. 
Proveedores pqr pagar a porto placo, pof concepto de 
arrendamiento de equipos de transporte y servicios de fletes para el 
traslado de paquetes y documentación electoral por el importe total de 
$555,540.03; se observa que las pólizas de egresos carecen de la 
documentación que justifique el gasto por la prestación de tos 
servicios, de conformidad en lo establecido mediante acuerdo número 
CE/2015/045, aprobado en Sesión Extraordinaria efectuada el 25 de 
mayo de 2015, registrados en las pólizas siguientes:
(•••)

$555,540.03

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

• Pendienté de iniciar 
el Procedimiento 
para el Fincamiento 
de responsabilidad 
resarcitoria en 
contra de los 
servidores públicos 
responsables.

13

Observación 8

Mediante la afectación a la cuenta presupuestal 5.1.2.2.1.6.2 
Alimentación y víveres para Consejos Distritales y Municipales; 
ppr un importe ejercido de $2'357,623.04 por concepto de alimentos 
(desayuno, .comidas y cenas) generados en las Juntas Distritales y 
Municipales, se observa el Importe de $1'201,666.52 por lo siguiente:

6.1 No se obtuvo evidencia documental de las listas de comensales 
debidamente firmada y de las Actas de Sesión del Consejo Distrital y 
Municipal.

6.2 En las Listas de Comensales se incluye a público general; sin 
embargo, no se obtuvo evidencia de la autorización y de tos 
lineamientos que rijan el otorgamiento de dichos gastos.

Por lo anterior, el Instituto no garantiza la transparencia, economía, 
eficiencia y eficacia de los recursos, toda vez que los gastos 
efectuados no cuentan con la documentación justificatoria pertinente, 
siendo evidente que los servidores públicos responsables en el 
desempeño de su gestión omitieron dar cumplimiento a las 
disposiciones normativas para ei manejo, registro, ejecución y 
transparencia de los recursos públicos asignados.
(...)

$1'201,666.52

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

• Pendiente de iniciar 
el Procedimiento 
para el Fincamiento 
de responsabilidad 
resarcitoria en 
contra de los 
servidores públicos 
responsables.
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14

Observación 7

Mediante póliza de egresos número 444EE de fecha 16 de junio de 
2015, amparada con factura de folio fiscal terminación 
71BA4494D40B del 10 de junio de 2015 emitida por el proveedor 
Juana Gómez Jiménez, por concepto de adquisición de 70 fichas 
telefónicas de $200.00 y 30 Fichas telefónicas de $500.00 haciendo 
un importe total de $29,000.00; compra requerida con el oficio SUB- 
DOEE/071/2015 de fecha 04 de junio de 2015 emitida por la Dirección 
de Organización Electoral y Educación Cívica en el cual solicita al 
Director de Administración y que a la letra dice "Como parte de los 
requerimientos para el funcionamiento de los Centros de Recepción y 
Traslado de los ,Paquetes Electorales durante la Jornada Electoral del 
7 de junio y que fueron aprobados mediante el acuerdo CE/2015/045, 
me permito solicitarle suministre y según sea el caso autorice...", 
detallando las tarjetas telefónicas; se observa que el gasto es 
injustificado en virtud que el citado Acuerdo que emite el Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, establece los lincamientos para la recepción y traslado de 
paquetes electorales a los Consejos Distritales y Municipales el día de 
la jornada electoral para el proceso electoral ordinario 2014-2015 
CE/2015/04, en dicho acuerdo no se hace mención del otorgamiento 
por gastos de telefonía celular, asimismo, el oficio de justificación 
carece de la relación del personal del Instituto a quienes les fueron 
otorgadas dichas tarietas telefónicas.

$29,000.00

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado 
Informa:

• Pendiente de iniciar 
el Procedimiento 
para el Fincamiento 
de responsabilidad 
resarcitoria en 
contra de los 
servidores públicos 
responsables.

TERCER TRIMESTRE

15

Observación 1

Estado de Actividades

Capitulo 1000 Servicios Personales

De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria 
y justificatoria soporte del gasto registrado en el Capítulo 1000 
Servicios Personales, por concepto de Terminación de la relación 
de trabajo de los servidores públicos del Instituto, se observa el 
importe de $376,275.09; por lo siguiente:

1.1.- El importe de $221,275.09 registrado en la cuenta 5.1.1.3.1 
Primas por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-cuenta 
5.1.1.3.1.6.2 Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima 
de antigüedad a servidores públicos del Instituto, el cual se considera 
injustificado de acuerdo a lo siguiente:

ai. La Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en 
su articulo 163 a la letra dice "Todo el personal del Instituto Estatal 
será considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. “

$376,275.09
Para ios efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoria en 
contra de los servidores 
públicos responsables.
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bl. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere su artículo 2 
penúltimo párrafo textualmente que "...Por la. naturaleza de las 
funciones que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que 
integre los cuerpos del servicio profesional y las ramas 
administrativas, será considerado de confianza."

c). Mediante la Tesis II.T.39 L Dáaina 1118. Tomo VIII. octubre de

-

1998 del Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra 
cita: "Si el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el 
beneficio de la prima de antigüedad a los trabajadores de planta y por 
ende, excluye a los de confianza, entonces, son los trabajadores de 
planta al Servicio del Estado, quienes deben gozar de la prima de 
antigüedad y no sus trabajadores de conlianza." Por lo antes expuesto 
se considera injustificado el Otorgamiento de pago por esta prestación.

1.2.- El Importe de $155,000.00 registrado en la cuenta 5.1.1.3.4 
Compensaciones, sub-cuénta 5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones, por 
concepto de pago Compensación Económica Extraordinaria, se 
considera injustificado toda vez que el Acta de Sesión Extraordinaria 
de fecha 14 de enero de 2015 celebrada por la Junta Estatal 
Ejecutiva, antes mencionada, expone el Secretario de la Junta lo que 
a la letra dice: "Considero pertinente también se otorgue una 
compensación mínima consistente en un mes de salario, para el caso 
especificó de personas que por voluntad propia deseen dar por 
concluida la relación de trabajo y tengan un periodo de labores inferior 
a un año de servicio." Sin embargo, cabe sefialar, los hervidores 
públicos que percibieron esta prestación tenían más de un ario de 
servicios prestados, por lo que este supuesto no es aplicable para el 
pago efectuado.

Cabe mencionar, que la relación laboral que existfa con los servidores 
públicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, celebrado por mutuo acuerdo entre el trabajador y el 
Secretario Ejecutivo, aunado a ello, dicho Convenio no se encuentra 
sustentado dentro de las causales de terminación laboral contenidas 
en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y carece de la 
validación ante la Junta Estatal Ejecutiva.

16

Observación 2

De la revisión a los pagos realizados por conceptos de 
Compensación Extraordinaria y Estímulo Extraordinario 
correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2015, 
registrada en la cuenta 5.1.1.3.4 Compensaciones, sub-cuenta 
5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones, por el importe de $69,617.40; los 
cuales se encuentran registrados mediante las pólizas siguientes:
(...)

$69,617.40 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoria en 

I contra de los servidores
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públicos responsables.

CUARTO TRIMESTRE

17

Observación 1

Estado de Actividades

Capítulo 1000 Servicios Personales

De la revisión efectuada a las pólizas y documentación comprobatoria 
y justificatoría soporte del gasto registrado en ei Capitulo 1000 
Servicios Personales, por concepto de Terminación de la relación 
de trabajo de los servidores públicos del Instituto, se observa el 
importe de $866,049.19, por lo siguiente:

1.1.- El importe de $718,399.34 registrado en la cuenta 5.1.1.3.1 
Primas por años de Servicios Efectivos Prestados, sub-cuenta 
5.1.1.3.1.6.2 Prima de Antigüedad, por concepto de pago de prima 
de antigüedad a servidores públicos del Instituto, el cual se considera 
injustificado de acuerdo a lo siguiente:

al. La Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. en 
su articulo 163 a la letra dice "Todo el personal del Instituto Estatal 
será considerado da confianza y estará sujeto a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. “

bl. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, refiere en su artículo 
2 penúltimo párrafo textualmente que “...Por la naturaleza de las 
funcionas que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que 
integre los cuerpos del servicio profesional y las ramas 
administrativas, será considerado de confianza. “

ci. Mediante la Tesis lt.T.39 L oáaina 1118. Tomo VIII. octubre de

$618,846.16

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad résarcitoría en 
contra de los servidores 
públicos responsables.

1998 del Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, a la letra 
cita: “Si el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, condiciona el 
beneficio de la prima de antigüedad a los trabajadores de planta y por 
ende, excluye a los de confianza, entonces, son los trabajadores de 
planta al Servicio del Estado, quienes deben gozar de la prima de 
antigüedad y no sus trabajadores de confianza." Por lo antes expuesto 
se considera injustificado el otorgamiento de pago por esta prestación.

1.2.- El importe de $147,649.85 registrado en la cuenta 5.1.1.3.4 
Compensaciones, sub-cuenta 5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones, por 
concepto de pago Compensación Económica Extraordinaria, se 
considera injustificado toda vez que el Acta de Sesión Extraordinaria
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de fecha 14 de enero de 2015 celebrada por la Junta Estatal 
Ejecutiva, antes mencionada, expone el Secretario de la Junta lo que 
a la letra dice: "Considero pertinente también se otorgue una 
compensación mínima consistente en un mes de salario, para el caso 
especifico de personas que por voluntad propia deseen dar por 
concluida la relación de trabajo y tengan un periodo de labores inferior 
a un año de servicio." Sin embargo, los servidores públicos que 
percibieron esta prestación tenían más de un año de servicios 
prestados, por lo que este supuesto no es aplicable para el pago 
efectuado.

Cabe mencionar, que la relación laboral que existia con los servidores 
públicos se da por terminada mediante Convenio de Terminación de la 
Relación Labora!, celebrado por mutuo acuerdo entre el trabajador y el 
Secretario Ejecutivo, aunado a ello, dicho Convenio no se encuentra 
sustentado dentro de las causales de terminación laboral contenidas 
en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y carece de la 
validación ante la Junta Estatal Ejecutiva.________________________

18

Observación 2 

Estado de Actividades 

Capítulo 1000 Servicios Personales

De la revisión a los pagos realizados por conceptos de 
Compensación Adicional y Compensación Extraordinaria 
correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2015, registrados en la cuenta 5.1.1.3.4 Compensaciones, sub
cuente 5.1.1.3.4.6.1 Compensaciones por el importe de 
$3,645,395.59; los cuales se encuentran contabilizados mediante las 
pólizas.

$3,645,395.59 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de
responsabilidad resarcitoria en 
contra de los servidores 
públicos responsables.

Póliza de 
Egresó 
Número

90EE

117EE

118EE

Orden de 
Pago

5494

5526

5529

Fecha

14/10/2015

16/10/2015

16/10/2015

Descripción

Compensación 
Extraordinaria 1ra 
qna octubre

Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

Compensación 
adicional octubre 
2015 personal

: Importe 
Observado

2,900.00

280.52

561.04
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
POR LAS OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

eventual

119EÉ 5532 y 
5531

16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

4,768.85

120EE 5533 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

609.16

124EE 5539 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
permanente

297.62

126EE 5540 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
permanente

1,979.78

127EE 5541 16/10/2015 Compensación 
adicional octubre 
2015 personal 
eventual

6,828.72

241EE 5667 29/10/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna. Octubre

2,900.00

94EE 5794 13/11/2015 Compensación 
Extraordinaria Ira 
qna. Noviembre

2,900.00

-

287EE 5990 26/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna. Noviembre 
personal eventual

1,122.08

•

288EE 5992 26/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna. Noviembre 
personal eventual

841.56

*
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No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

309EE 6016 26/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 2da 
qna. Noviembre

2,900.00

318EE 6030 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

6,207.30

319EE 6031 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

2,696.78

320EE 6032 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,652.99

321EE 6033 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

5,088.45

322EE 6034 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,544.23

323EE 6035 30/11/2015 Cornpensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,652.99

324EE 6036 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

1,364.08

325EE 8037 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

1,364.08

326EE 6038 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

1,326.50

330EE 6042 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal

12,183.75
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS R A D IC A D O S  POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

Permanente

333EE 6045 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

40,770.00

334EE ' 6046 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

43,647.30

335EE 6047 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

9,509.55

336EE 6048 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

12,183.75

337EE 6049 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Consejero
electoral

67,998.75

338EE 6072 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

- 4,749.45

339EE 6050 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

2,696.78

340EE 6051 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

67,998.75

341EE 6052 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 

. Personal

1,934.48
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

l
"No, NO STATUS DEL

ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

Permanente

342EE 6053 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

1,401.45

343EE 6054 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

2,696.78

344EE 6055 30/11/2015 ' Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,544.23

345EE 6056 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

2,928.08

346EE 6057 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

5,088.45

347EE 6058 30/11/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

1,263,984.12

348EE 6059 30/11/2015 Compensación 
Extraordinaria 
personal eventual

190,682.86

138EE 6257 10/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra. 
Quna diciembre

2,900.00

147EE 6280 10/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra. 
Quna diciembre

561.00

148EE 6294 10/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra. 
Quna diciembre

2,500.00
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
POR LAS OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No.
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

NO
SOLVENTADO

'  \

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

163EE 6315 11/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 1ra. 
Quna diciembre

3.806.78

192EE 6361 16/12/2015 Compensación 
Extraordinaria 
2da. Quna 
diciembre

2,900.00

272EE 6436 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

40.770.00

273EE 6435 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

43.647.30

274EE 6437 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

9,509.55

275EE 6438 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

12,183.75

276EE 6439 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

67,998.75

277EE 6440 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

4,749.45

278EE 6441 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

6,828.60

279EE 6442 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria

67,998.75
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No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

Personal
Permanente

280EE 6443 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

3,868.95

281EE 8444 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

5,393.55

282EE 6445 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

9,509.55

288EE 6449 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

1,558,080.60

293EE 6453 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

6,207.30

294EE 6454 30/12/2015 Compensación
Extraordinaria
Personal
Permanente

5,393.55

295EE 6455 30/12/2015 Compensación 
Extraordinaria . 
Personal 
Permanente

2,802.90

Total $3,645,395.59

Se observa que efectuaron pagos a los trabajadores del Instituto 
Electoral por el otorgamiento dé Compensación Adicional y
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PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
POR LAS OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No.
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

NO
SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

Compensación Extraordinaria, sustentado mediante Actas de 
Sesión Ordinaria y Sesión Extraordinaria celebradas por la Junta 
Estatal Ejecutiva de fechas 27 de noviembre de 2015, en su punto 
Tercero del orden del día citando textualmente "Propuesta que 
presenta el Secretario Ejecutivo, de la Junta Estatal Ejecutiva, relativa 
al pago de una compensación por concepto de estímulo económico 
extraordinario otorgados al personal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco;". En donde se establece el 
procedimiento de pago que consiste en otorgar un monto equivalente 
a una quincena de salario de conformidad con las actividades que 
desempeñan, el grado de . responsabilidad 'y de los datos 
proporcionados por los jefes inmediatos y Acta de Sesión 
Extraordinaria del 25 de diciembre de 2015, en su punto Tercero del 
orden del dia citando textualmente "Propuesta que presenta el 
Secretario Ejecutivo, de la Junta Estatal Ejecutiva, relativa al pago de 
una compensación por concepto de estimulo económico extraordinario 
otorgados al personal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, por el Proceso Electoral Extraordinario 2015- 
2016"; en donde se establece el procedimiento de pago que se 
realicen con tope máximo de quince días de salarios, para las 
personas que, en base a la carga de trabajo y por necesidades 
propias de este Órgano, derivada del Inicio del Proceso Electoral 
Extraordinario, se hagan acreedoras al estimulo económico.

Por lo antes expuesto, es evidente que la Junta Estatal Ejecutiva 
autoriza ei pago a realizar; sin embargo, el concepto, los montos 
minimos y máximos, plazas o categorías, otorgados a cada trabajador 
por estos conceptos, no están determinados en la integración del 
Tabulador de Sueldos y Salarios publicado mediante Periódico Oficial 
del Estado, Decreto número144 Suplemento 7544 B de fecha 24 de 
diciembre de 2014; de conformidad con el artículo 16 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. Lo anterior, para transparentar el ejercicio de los 
recursos por los pagos efectuados.

18 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO 8,377,105.04

18 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR 8,377,105.04
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ANEXO A

ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo !.• Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

1 Observación 1

Capitulo 1000 Servicios Personales

En la partida presupuestal 5113 Prima Vacacional, se observa pago indebido 
por el importe de $76,746.46 al personal de nuevo Ingreso, en virtud de que 
este personal no cumple con la antigüedad de 6 meses para ser beneficiado 
con esta prestación.
(...)

$76,746.46.

Con fecha 30 de octubre 
de '2015 se emitió 
GC/PA/OSFE/007/2015 
acuerdo por el cual se 
determinó que no 
existen elementos 
probatorios suficientes 
para establecer la 
existencia de una 
infracción y presumir 
responsabilidad de 
algún servidor público. 
ASUNTO CONCLUIDO.

2

Observación 2

Capitulo 1000 Servicios Personales 

De la revisión a las pólizas siguientes:

(...)

Por concepto de Prima de Antigüedad se observa lo siguiente:

La Lev Electoral del Estado de Tabasco. en su artículo 198 menciona "Todo 
el personal del Instituto Estatal será considerado de confianza y estará'sujeto 
a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.”

El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, en su articulo 2 penúltimo 
párrafo menciona "...Por la naturaleza de las funciones que tiene 
encomendadas el Instituto todo el personal que integre los cuerpos del 
servicio profesional y las ramas administrativas, será considerado de 
confianza.”

Por lo tanto, atendiendo a lo antes expuesto en los dispositivos citados y a la 
tesis del Semanario de la Federación y su Gaceta, Tesis II. T.39 L página 
1118. aue a la letra cita: "Si el articulo 162 de la Lev Federal del Trabaio.

$177,196.72.

Con fecha 30 de octubre 
de 2015 se emitió 
acuerdo
GC/PA/OSFE/007/2015 
por el cual se determinó 
que no existen 
elementos probatorios 
suficientes para 
establecer la existencia 
de una infracción y 
presumir
responsabilidad de 
algún servidor público. 
ASUNTO CONCLUIDO.

condiciona el beneficio de la orima de ántiaüedad a los trabaiadores de olanta
v oor ende, excluve a los de confianza, entonces, son los trabaiadores de
planta al Servicio del Estado, auienes deben aozar de la prima de antiaüedad
v no sus trabaiadores de confianza." Motivo por el cual se considera 
improcedente el pago realizado por dicho concepto.
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ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

Cabe mencionar que los servidores públicos no cumplen con quince años de 
servicio dentro del Instituto, tal como lo condiciona la Ley Federal del Trabajo 
en su articulo 162 fracción III. á la letra dice: La orima de antiaüedad se 
oaaará a las trabaiadores aue se secaren voluntariamente de su emoleo.
siemore aue havan cumolido auince años de servicios, oor lo menos. Dor lo
tanto considerando que los trabajadores no cumplen con la citada condición, 
se reitera que el pago es improcedente.

Aunado a lo anterior se establece bajo Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, ambas partes por convenir a sus intereses con fecha 31 de 
octubre de 2014, en forma voluntaria y verbal convinieron dar por terminada la 
relación laboral o contrato de trabajo.

3

Observación 3

Capitulo 3000 Servicios Generales

De la revisión a la cuenta número 5.1.3.7.5. Viáticos en el País, se observa lo 
siguiente:

3.1.■ Pólizas de diario 1560, 1421 y 1254 DE, de fechas 15, 17 y 18 de 
diciembre de 2014, por concepto de comprobación de viáticos para acudir a la 
ciudad de México, al Taller de Elecciones, Reformas y Justicia; Análisis 
Regional 2013-2015 y Firma de Convenio para Notificaciones Electrónicas y al 
Seminario Interinstitucional, Reforma y Justicia; Análisis Regional, los días 07, 
08, 09 y 10 de diciembre de 2014, según oficios de comisión, números 
P/MMDf007/2014, CE/MAFR/014/2014 y CE/JOGG/004/2015, de fecha 04, 05 
y 06 de Diciembre de 2014, se observa lo siguiente:

1. - No presentan Informe de actividades, de los Servidores Públicos.

2. - En el oficio dirigido a los Consejeros (as) de fecha 04 de diciembre de 
2014, por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dice 
que la reunión en la Ciudad de México se llevará a cabo del 08 al 09 de 
diciembre de 2014. asimismo en el Dunto III. En receoción v traslado dice, al 
llegar al Aeropuerto de la Ciudad de México, funcionarios del Comité 
Organizador estarán esperando para trasladarlo al hotel sede; en el punto IV. 
Hosoedaie v Alimentación: Especifica aue los oraanizadores tendrán el aerado 
de cubrir su estancia oor las noches del dominao 07 al miércoles 10 de

$16,889.47

Con fecha 30 de octubre 
de 2015 se emitió 
acuerdo
GC/PA/OSFE/007/2015 
por el cual se determinó 
que no existen 
elementos probatorios 
suficientes para 
establecer la existencia 
de una infracción y 
presumir
responsabilidad de 
algún servidor público. 
ASUNTO CONCLUIDO.

diciembre. Por lo tanto los gastos generados por los servidores públicos, no 
son procedentes, ya que fueron financiados por la dependencia anfitrionav

4

I.2.- Observaciones al Control Interno 

Observación 1 

Estados Financieros

Oe la revisión efectuada a los Estados Financieros de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2014, se observa cumplimiento parcial a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los 
Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable

Control Interno

Con fecha 30 de octubre 
de 2015 se emitió 
acuerdo
GC/PA/OSFE/007/2015
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ACCIONES PROMOVIDAS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 DERIVADAS DEL PLIEGO DE CARGOS 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

(COÑAC), en virtud de no integrar la Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, asi como entre los Egresos Presupuestarios y 
los Gastos Contables, incumpliendo con lo que menciona en el Acuerdo 
Publicado en el Diario Oficial de fecha 6 de octubre de 2014.

por ei cual se determinó 
que no existen 
elementos probatorios 
suficientes para
establecer la existencia 
de una infracción y 
presumir
responsabilidad de 
algún servidor público. 
ASUNTO CONCLUIDO.
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

CUARTO TRIMESTRE

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

1

Observación 1

Capítulo 1000 Servicios Personales

En la partida presupuestal 5113 Prima Vacacional, se observa pago 
indebido por el importe de $76,746.46 al personal de nuevo ingreso, 
en virtud de que este personal no cumple con la antigüedad de 6 
meses para ser beneficiado con esta prestación.
(...)

$76,746.46. Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el Fincamiento 
de responsabilidad resarcitoría en 
contra de los servidores públicos 
responsables.

2

Observación 2

Capítulo 1000 Servicios Personales

De la revisión a las pólizas siguientes:

(...)

Por concepto de Prima de Antigüedad se observa lo siguiente:

La Lev Electoral del Estado de Tabasco. en su articulo 198 menciona 
"Todo el personal del Instituto Estatal será considerado de confianza y 
estará sujeto a la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos."

El Estatuto del Servicio Profesional Electoral, en su artículo 2

$177,196.72. Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el Fincamiento 
de responsabilidad resarcitoría en 
contra de los servidores públicos 
responsables.

penúltimo párrafo menciona "...Por la naturaleza de las funciones 
que tiene encomendadas el Instituto todo el personal que integre los 
cuerpos del servicio profesional y las ramas administrativas, será 
considerado de confianza."

Por lo tanto, atendiendo, a lo antes expuesto en los dispositivos citados 
y a la tesis del Semanario de la Federación y su Gaceta, Tesis II. T.39 
L Dáaina 1118. aue a la letra cita: "Si el articulo 162 de la Lev Federal 
del Trabaio. condiciona el beneficio de la orima de antiaüedad a los
trabaiadores de olanta v oor ende, excluve a los de confianza.
entonces, son los trabaiadores de o/anfa al Servicio del Estado.
auienes deben aozar de la orima de antiaüedad v no sus trabaiadores
de confianza." Motivo Dor el cual se considera imorocedente el Daao 
realizado por dicho concepto.
Cabe mencionar que los servidores públicos no cumplen con quince 
altos de servicio dentro det Instituto, tal como lo condiciona la Ley
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No.
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

NO
SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

Federal del Trabajo en su articulo 162 fracción III, a la letra dice: La 
prima de antigüedad se oaaará a tos trabajadores que se separen 
voluntariamente de su empleo, siempre qué havan cumplido quince
años de servicios, por lo menos, por lo tanto considerando que los 
trabajadores no cumplen con la citada condición, se reitera que el 
pago es improcedente.

Aunado a lo anterior se establece bajo Convenio de Terminación de la 
Relación Laboral, ambas partes por convenir a sus intereses con 
fecha 31 de octubre de 2014, en forma voluntaria y verbal convinieron 
dar por terminada la relación laboral o contrato de trabajo.

Observación 3

Capitulo 3000 Servicios Generales

De la revisión a la cuenta número 5.1.3.7.5. Viáticos en el País, se 
observa lo siguiente:

3.1.- Pólizas de diario 1560, 1421 y 1254 DE, de fechas 15, 17 y 18 de 
diciembre de 2014, por concepto de comprobación de viáticos para 
acudir a la ciudad de México, al Taller de Elecciones, Reformas y 
Justicia; Análisis Regional 2013-2015 y Firma de Convenio para 
Notificaciones Electrónicas y al Seminario Interinstitucional, Reforma y 
Justicia; Análisis Regional, los días 07, 08, 09 y 10 de diciembre de 
2014, según oficios de comisión, números P/MMD/007/2014, 
CE/MAFR/014/2014 y CE/JOGG/004/2015, de fecha 04, 05 y 06 de 
Diciembre de 2014, se observa lo siguiente:

1. - No presentan Informe de actividades, de los Servidores Públicos.

2. - En el Oficio dirigido a los Consejeros (as) de fecha 04 de diciembre 
de 2014, por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dice que la reunión en la Ciudad de México se llevará a 
cabo del 08 ai 09 de diciembre de 2014, asimismo en el punto III. En 
recepción v traslado dice, al llegar al Aeropuerto de la Ciudad de 
México, funcionarios del Comité Organizador estarán esperando para 
trasladarlo al hotel sede; en el punto IV. Hospedaje v Alimentación: 
Especifica que ios organizadores tendrán el agrado de cubrir su 
estancia dor las noches del domingo 07 al miércoles 10 de diciembre. 
Por lo tanto los gastos generados por los servidores públicos, no son 
procedentes, ya que fueron financiados por la dependencia anfitriona.

$16,889.47 Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
órgano Superior de Fiscalización 
del Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el Fincamiento 
de responsabilidad resarcitoria en 
contra de los servidores públicos 
responsables

NO SOLVENTADO CUANTIFICADO 270,832.65
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ADMINISTRATIVO

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras

\ ;

1

Observación 1

Capítulo 51000 Servicios Personales

En la revisión a las pólizas de egresos números 27EE, 35EE y 11EE y 
documentación comprobatoria soporte del gasto pagado, registrado en la 
cuenta 5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales, por conceptos 
de "Finiquito con motivo de dar por terminada la relación laboral" de los 
servidores públicos Falcón Jiménez Silverio, Pérez Rivera María 
Remedios y Ortiz González Joel Eduardo con este Instituto, se observa 
importe por $87,987.97 del cual quedo sin solventar el monto de 
$82,105.27, en base a lo siguiente:

1.1.- Pago de prima de antigüedad, a Falcón Jiménez Silverio por 
$76,360.10 y Pérez Rivera María Remedios por $5,745.17, resultando un 
importe de $82,105.27, el cual se observa considerando los preceptos que 
a continuación se citan:

a) Ley Electoral del Estado de Tabasco, articulo 198 'Todo el personal del 
Instituto Estatal será considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos."

b) Estatuto del Servicio Profesional Electoral, articulo 2 penúltimo párrafo 
"por la naturaleza de las funciones que tiene encomendadas el Instituto 
todo el personal que integre los cuerpos del servicio profesional y las 
ramas administrativas, será considerado de confianza." ... "

$ 82,105.27 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo

TERCER TRIMESTRE

2

Observación 1

Derivado de la auditoria aplicada se constató lo siguiente:

Capítulo 51000 Servicios Personales

En la revisión a las pólizas de egresos números 42EP, 51EP, 53EP, 55EP, 
2EE. 10EP y documentación comprobatoria soporte del gasto pagado, 
registrado en la cuenta 5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales, 
por conceptos de "Finiquito con motivo de dar por terminada la relación 
laboral" de los servidores públicos Benjamín Frías Cruz, Juan Gutemberg 
Soler Hernández, Patricia del Carmen Rosado Hernández, Rosa del 
Carmen León Osorio y José Lázaro Hernández con este Instituto, se 
observa importe por $368,063.41, en base a lo siguiente:

1.1.- Pago de prima de antigüedad, a Benjamín Frías Cruz por

$ 368,063.41

•. \  '

Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo
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SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

$34,335.59, Juan Gutemberg Soler Hernández por $98,810.36, Patricia 
de| Carmen Rosado Hernández por $159,233.44, Rosa del Carmen León 
Osorio por $44,122.42 y José Lázaro Hernández por $31,561.60, 
resultando un importe de $368,063.41, el cual se observa considerando 
los preceptos que a continuación se citan:

a) Ley Electoral del Estado de Tabasco, articulo 198 "Todo el personal del 
Instituto Estatal será considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos."

b) Estatuto del Servicio Profesional Electoral, articulo 2 penúltimo párrafo 
"...Por la naturaleza de las funciones que tiene encomendadas el Instituto 
todo el personal que integre los cuerpos del servicio profesional y las 
ramas administrativas, será considerado de confianza." ...”

3

Observación 2

Capítulo 51000 Servicios Personales

En la revisión a la póliza de egresos número 33EP y documentación 
comprobatoria soporte del gasto pagado, registrado en la cuenta 
5.1.1.4.4.2.2 Seguro de vida, por concepto de "Póliza de seguro de vida 
colectivo para personal permanente y eventual del 21 de junio de 2013 al 
21 de junio de 2014” , se observa importe por $1,316.00, en virtud a que 
en la cláusula primera del contrato celebrado por el Instituto Electoral el 14 
de junio de 2013 con la empresa Metlife México S.A., establecen que el 
servicio consiste en 131 pólizas de seguro de vida colectivo o grupal para 
personal permanente y eventual y en la cláusula Tercera; que el número 
de pólizas incluidas para este contrato podrá modificarse conforme a las 
altas y bajas del personal, debiendo comunicarse a "el prestador de 
servicios" por lo cual se harán los ajustes correspondientes de aumento o 
disminución de la prima; en la cláusula Cuarta, el I.E.P.C.T. se obliga a 
pagar a "el prestador de servicios" por la prestación del servicio de pólizas 
de seguro mencionado la prima total anual de la colectividad la cantidad 
de $86,198.00; más sin embargo, el recibo número 2922054 de fecha 25 
de junio de 2013 ampara a 129 asegurados en vez de 131 pólizas 
pactadas en la cláusula primera y el importe pagado es el mismo que se 
pactó en la cláusula cuarta sin haber hecho el ajuste correspondiente por 
disminución de la prima conforme a la cláusula tercera, dado que consta 
en el recibo que ya no se efectuó por el total de pólizas inicialmente 
pactado, lo que al prorratear el importe pactado ($86,198.00) entre el 
número de pólizas pactado (131) corresponde a un costo de $658.00 por 
persona, que al considerar que son 2 menos, se obtendría un ahorro de 
$1,316.00...”

$1,316.00 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo

4

Observación 3

Capitulo 51000 Servicios Personales

En seguimiento a las observaciones emitidas por la Contralorla General 
del Instituto Electoral, correspondiente al mes de septiembre y entregadas 
a la Directora de Administración mediante oficio número CG/983/2013 de 
fecha 25 de noviembre de 2013, mediante oficio número

$ 938,600.00 Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo
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ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

NO
SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

HCE/OSFE/IE/3T/021/2014 fueron solicitadas las solventaciones, 
observándose que no han sido solventadas en su totalidad, destacándose 
la observación 01 de legalidad referente a lo siguiente:

Gasto improcedente correspondiente al pago de nómina de compensación 
de la primera y segunda quincena del mes de septiembre con cargo a la 
partida 13401 Compensaciones registrado en pólizas de diario números 
87DE y 131 DE de fechas 19 y 27 de septiembre de 2013 por importes de 
$625,730.00 y $312,865.00 resultando un total de $938,595.00, en base a 
lo siguiente: ...”

5

Capitulo II.- Observaciones al Control Interno.

Observación 1 

Bancos / Tesorería

De la revisión al pago de pasivos registrado en las pólizas de egresos No. 
4EP, 18EE y 31EE de fechas 5, 28 y 30 de agosto y por importes de 
$17,723.46, $51,043.08 y $51,043.08, cheque No. 25624 y transferencias 
bancadas con referencias numéricas 280813 y 300813, respectivamente, 
por conceptos del pago de primas de Seguro de vida individual y Seguro 
de separación individualizado, se observa que no presentan copia de las 
pólizas de seguro emitidas por la empresa Metlife México S.A. En cuanto 
al pago de seguro de separación individualizado, no presentan recibo que 
ampare el ingreso del pago por aportación expedido a nombre de cada 
asegurado, conforme a la cláusula sexta del contrato de prestación de 
servicios celebrado con dicha empresa con fecha 22 de junio de 2013. 
Información solicitada con oficio número HCE/OSFE/IE/3T/024/2014 la 
cual no fue proporcionada.

Control Interno Pendiente de iniciar
Procedimiento
Administrativo

CUARTO TRIMESTRE

6

Observación 1

Cuenta 1.1.1.2 Bancos/Tesorería

De la revisión a la póliza de egresos número 9EP de fecha 08 de octubre 
de 2013, por importe de $6,450.00 correspondiente al pago por consumo 
de alimentos, derivado de la reunión del día 8 de octubre de 2013, donde 
se revisó el anteproyecto de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 
otras normativas, participando personal del Instituto y otras áreas de los 
Órganos de Gobierno, con cargo a la partida 5122121 Alimentación y 
víveres, se observa en virtud de que no se cuenta con una relación de 
asistentes, no especifican el número de comensales, no presentan oficios 
de invitación o convocatoria a la reunión, el proveedor beneficiado no se 
encuentra contemplado en el Directorio de Proveedores del Instituto y no 
presentan un informe de resultados obtenidos de la reunión o minuta de 
trabajo generada por la misma. Cabe señalar que la documentación se 
requirió mediante oficio número HCE/OSFE/IE/4T/027/2014, la cual no fue 
proporcionada.

Control Interno

La Contralorta General 
del Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana de Tabasco 
como Órgano 
competente de éste en 
materia de 
responsabilidades de los 
servidores públicos 
notificó con fecha 15 de 
mayo de 2015, ei 
acuerdo de fecha 09 de 
mayo de 2015, por 
medio del cual establece
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ADMINISTRATIVO

en su punto cuarto parte 
infine que no se 
incumplió con los 
artículos que séllala 
este Ente Fiscalizados 
por lo que la da por 
solventada y en 
consecuencia no 
realizara ningún acto de 
molestia a ningún 
servidor público.

2 NO SOLVENTADO CONTROL INTERNO

4 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO 1,389,984.68

6 TOTAL PENDIENTE DE SOLVENTAR 1,389,984.68
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

d
PRIMER TRIMESTRE

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

1

Observación 1

Capítulo 51000 Servicios Personales

En la revisión a una muestra de pólizas y documentación comprobatoria 
soporte del gasto pagado, registrado en la cuenta 5.1.1.3 Remuneraciones 
Adicionales y Especiales, por concepto de "Finiquito con motivo de dar por 
terminada la relación laboral" de los servidores públicos de este instituto, se 
observa importe por $498,236.97, de los cuales quedo pendiente de solventar 
un monto de $83,395.82 en base a lo siguiente:

1 1 - Pago de prima de antigüedad, a servidores públicos del Instituto Electoral 
por un monto de $83,395.82, el cual se observa considerando los preceptos 
que a continuación se citan:

a) Ley Electoral del Estado de Tabasco, artículo 198 'Todo el personal del 
Instituto Estatal será considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos."

b) Estatuto del Servicio Profesional Electoral, artículo 2 penúltimo párrafo 
"...por la naturaleza de las funciones que tiene encomendadas el Instituto todo 
el personal que integre los cuerpos del servicio profesional y las ramas 
administrativas, será considerado de confianza."

Por lo tanto, atendiendo a lo antes expuesto en los dispositivos citados y a la 
tesis del Semanario de la Federación y su Gaceta, Tesis II. T.39 L página 
1118, que a la letra cita: "Si el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, 
condiciona el beneficio de la prima de antigüedad a los trabajadores de planta 
y por ende, excluye a los de confianza, entonces, son los trabajadores de 
planta al Servicio del Estado, quienes deben gozar de la prima de antigüedad 
y no sus trabajadores de confianza." Por consiguiente, se considera 
improcedente el pago realizado por dicho concepto.

1.2.- Aunado a lo anterior los servidores públicos finiquitados por el Instituto 
Electoral, su relación laboral oscilaba en un rango menor a un año hastá 13 
años y meses; al respecto cabe señalar que la Ley Federal del Trabajo en su 
Articulo 162 Fracción III, a la letra dice: "La prima de antigüedad se pagará a 
los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que 
hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos." Por lo tanto 
considerando que los trabajadores no cumplen con la citada condición se 
reitera que el pago es improcedente. ...”

$ 83,395.82 Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorjo el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa;

Pendiente de iniciar 
el Procedimiento 
para el Fincamiento 
de responsabilidad 
resarcitoria en 
contra de los 
servidores públicos 
responsables.



28 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 61

A N E X O  D -
PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN POR LAS OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO FISCAL 2013

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No.
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

NO
SOLVENTADO

STATUS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO

SEGUNDO TRIMESTRE

Observación 1

Capitulo 51000 Servicios Personales

En la revisión a las pólizas de egresos números 27EE, 35EE y 11EE y 
documentación comprobatoria soporte del gasto pagado, registrado en la 
cuenta 5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales, por conceptos de 
"Finiquito con motivo de dar por terminada la relación laboral” de los 
servidores públicos Falcón Jiménez Silverio, Pérez Rivera María Remedios y 
Ortiz González Joel Eduardo con este Instituto, se observa importe por 
$87,987.97 del cual quedo sin solventar el monto de $82,105.27, en base a lo 
siguiente:

1.1.- Pago de prima de antigüedad, a Falcón Jiménez Silverio por $76,360.10 
y Pérez Rivera María Remedios por $5,745.17, resultando un importe de 
$82,105.27, el cual se observa considerando los preceptos que a continuación 
se citan:

a) Ley Electoral del Estado de Tabasco, articulo 198 "Todo el personal del 
Instituto Estatal será considerado de confianza y estará sujeto a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos."

b) Estatuto del Servicio Profesional Electoral, articulo 2 penúltimo párrafo "por 
la naturaleza de las funciones que tiene encomendadas el Instituto todo el 
personal que integre los cuerpos del servicio profesional y las ramas 
administrativas, será considerado de confianza."... ”

$ 82,105.27 Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar 
el Procedimiento 
para el Fincamiento 
de responsabilidad 
resarcitoria en 
contra de los 
servidores públicos 
responsables.

TERCER TRIMESTRE
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3

Observación 1

Derivado de la auditqrfa aplicada se constató lo siguiente:

Capitulo 51000 Servicios Personales

En la revisión a las pólizas de egresos números 42EP, 51EP, 53EP, 
55EP, 2EE, 10EP y documentación comprobatoria soporte del gasto 
pagado, registrado en la cuenta 5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y 
Especiales, por conceptos de "Finiquito con motivo de dar por 
terminada la relación laboral" de los servidores públicos Benjamín 
Frías Cruz, Juan Gutemberg Soler Hernández, Patricia del Carmen 
Rosado Hernández, Rosa del Carmen León Osorio y José Lázaro 
Hernández con este Instituto, se observa importe por $368,063.41, en 
base a lo siguiente:

11.- Pago de prima de antigüedad, a Benjamín Frias Cruz por 
$34,335.59, Juan Gutemberg Soler Hernández por $98,810.36, 
Patricia del Carmen Rosado Hernández por $159,233.44, Rosa del 
Carmen León Osorio por $44,122.42 y José Lázaro Hernández por 
$31,561.60, resultando un importe de $368,063.4-1, el cual se observa 
considerando los preceptos que a continuación se citan:

a) Ley Electoral del Estado de Tabasco, articulo 198 "Todo el personal 
del Instituto Estatal será considerado de confianza y estará sujeto a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos."

b) Estatuto del Servicio Profesional Electoral, articulo 2 penúltimo 
párrafo " ..Por la naturaleza de las funciones que tiene encomendadas 
el Instituto todo el personal que integre los cuerpos del servicio 
profesional y las ramas administrativas, será considerado de 
confianza." ..."

$ 368,063.41 Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoria 
en contra de los servidores 
públicos responsables.

4

Observación 2

Capítulo 51000 Servicios Personales

En la revisión a la póliza de egresos número 33EP y documentación 
comprobatoria soporte del gasto pagado, registrado en la cuenta 
5.1.1.4.4 2.2 Seguro de vida, por concepto de "Póliza de seguro de 
vida colectivo para personal permanente y eventual del 21 de junio de 
2013 al 21 de junio de 2014", se observa importe por $1,316.00, en 
virtud a que en la cláusula primera del contrato celebrado por el 
Instituto Electoral el 14 de junio de 2013 con la empresa Metlife 
México S.A., establecen que el servicio consiste en 131 pólizas de 
seguro de vida colectivo o grupal para personal permanente y 
eventual y en la cláusula Tercera; que el número de pólizas incluidas 
para este contrato podrá modificarse conforme a las altas y bajas del 
personal, debiendo comunicarse a "el prestador de servicios" por lo 
cual se harán los ajustes correspondientes de aumento o disminución 
de la prima; en la cláusula Cuarta, el I.E.P.C.T. se obliga a pagar a "el 
prestador de servicios" por la prestación del servicio de pólizas de

$1,316.00 Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del 
Estado Informa;

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoría 
en contra de los servidores 
públicos responsables.
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\

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO

No. NO STATUS DEL
ESTRACTO DEL NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO SOLVENTADO PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

seguro mencionado la prima total anual de la colectividad la cantidad 
de $86,198.00; más sin embargo, ei recibo número 2922054 de fecha 
25 de junio de 2013 ampara a 129 asegurados en vez de 131 pólizas 
pactadas en la cláusula primera y el importe pagado es el mismo que 
se pactó en la cláusula cuarta sin haber hecho el ajuste 
correspondiente por disminución de la prima conforme a la cláusula 
tercera, dado que consta en el recibo que ya no se efectuó por el total 
de pólizas inicialmente pactado, lo que al prorratear el importe pactado 
($86,198.00.) entre el número de pólizas pactado (131) corresponde a 
un costo de $658.00 por persona, que al considerar que son 2 menos, 
se obtendría un ahorro de $1,316.00 ...”

5

Observación 3

Capitulo 51000 Servicios Personales

En seguimiento a las observaciones emitidas por la Contralorla 
General del Instituto Electoral, correspondiente al mes de septiembre 
y entregadas a la Directora de Administración mediante oficio número 
CG/983/2013 de fecha 25 de noviembre de 2013, mediante oficio 
número HCE/OSFE/IE/3T/021/2014 fueron solicitadas las 
solventaciones, observándose que no han sido solventadas en su 
totalidad, destacándose la observación 01 de legalidad referente a lo 
siguiente.

Gasto improcedente correspondiente al pago de nómina de 
compensación de la primera y segunda quincena del mes de 
septiembre con cargo a la partida 13401 Compensaciones registrado 
en pólizas de diario números 87DE y 131DE de fechas 19 y 27 de 
septiembre de 2013 por importes de $625,730.00 y $312,865.00 
resultando un total de $938,595.00, en base a lo siguiente: ..."

$ 938,500.00 Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoria 
en contra de los servidores 
públicos responsables.

5 NO SOLVENTADO CUANTIFICADÓ 1,473,380.50
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a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Observación 1

1 Derivado de la auditoría aplicada se constató lo siguiente:
Capitulo 3000 Servicios Generales

Del análisis efectuado a la Partida Presupuestal 5.1.3.9.6 Otros Gastos por 
Responsabilidades, se detectó mediante póliza de egresos número 78EE de 
fecha 13 de marzo de 2012 y cheque 0022808 por concepto de multa ante la 
Policía Federal de Caminos relacionada con el siniestro del vehículo V.W. 
Jetta tipo sedan, color azul, Modelo 2003 y placas de circulación WPL-2673 
por un importe total de $4,486.50 pagado con recursos de asignaciones 
presupuéstales 2012, expedido a favor de S.S.P./P.F.P./Tesorerla, 
observándose que el pago resulta improcedente debido a lo siguiente:

1.1. Considerando,, que el Instituto otorgó el uso del vehículo antes citado 
mediante contrato de comodato, con representantes del Partido Acción 
Nacional: mismos que firmaron como comodatario los C.C. Presidente 
del Comité Directivo Estatal y la Representante Propietaria de esa 
Institución, y como comodante el Consejo Estatal del Instituto por el 
periodo del 1* de febrero 2011 al 31 de enero del siguiente ejercicio, se 
observa el incumpliendo a lo establecido en la Cláusula Séptima de dicho 
contrato que a la letra dice: "El Comodatario" se obliga a poner la 
diligencia y cuidados necesarios para la conservación del yehiculo... y 
será responsable directo ante cualquier autoridad de las consecuencias 
del uso de dicha unidad motriz, inclusive en el caso de accidentes será 
responsable de la reparación de daños y perjuicios, asi como de 
sanciones penales que en su caso resulten: igualmente, por cualquier 
daño o deterioro que sufra la unidad motriz por su impericia". En ese 
contexto y debido a que el citado partido no respondió por los daños 
ocasionados al bien siniestrado el 29 de julio 2011....”

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del 
Estado Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de
responsabilidad 
resarcitoria en contra i 
de los servidores 
públicos 
responsables.
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CUARTO TRIMESTRE

2

Observación 1

Derivado de la revisión y análisis al Estado de Situación Financiera al 
31 de Diciembre de 2012 se constató lo siguiente:

Cuenta 1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a corto plazo, (deudores 
diversos por gastos a comprobar)

1.1 De la revisión y análisis efectuado a los auxiliares de la cuenta 
contable 1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo al 31 de 
diciembre de 2012 y considerando eventos posteriores al mes de Abril 
de 2013, se constató la existencia de saldos por gastos a comprobar 
que no fueron liquidados a esta fecha, a cargo de servidores públicos 
en su mayoría eventuales mismos que ya fueron dados de baja por 
terminación de contrato por tiempo determinado, pagándoles su 
finiquito, sin aplicar el descuento correspondiente por gastos no 
comprobados, sumando un gran total de $45,551.31, a como se 
señalan a continuación:

1.1. A) C. Mitzi Torres Juárez, con categoría de jefe de proyecto 
(eventual), gastos a comprobar por viáticos para trasladarse a la 
ciudad de Xalapa, Veracruz e inscripción a la reunión del Comité 
Ejecutivo de la red de mujeres parlamentarias, mediante pólizas de 
egresos número 372EE y 151EE, de fechas 16 de mayo y 29 de 
noviembre de 2012, presentando fecha de baja-y de pago de finiquito 
el día 31 de diciembre de 2012, importe no comprobado $7,578.02.

1.1. B) C José Ventura y Cisneros, Leopoldo Flores Domínguez y 
Asael Pérez Frías, todos con' categoría de Vocal Ejecutivo 
(eventuales) por daños ocasionados a los vehículos rentados para 
desarrollo de actividades electorales según facturas 515, 517 y 519 
mediante póliza diario número 2591 DE de fecha 24 de agosto de 
2012, presentando fechas de baja los días 15 de septiembre, 10 de 
octubre y 30 de julio de 2012 y fecha de pagos de finiquitos 26 de 
octubre, 15 de agosto y 25 de octubre de 2012 respectivamente, por 
los importes no comprobados $1,044.00, $1,044.00 y $1,914.00, 
Sumando un importe total $4,002.00.

1.1. C) C. Roberto Cruz Gutiérrez, con categoría de Vocal Ejecutivo 
(eventual)f depósito bancario por daños estimados por el uso de 
vehículo arrendado para el distrito electoral con cabecera en Centla, 
Tabasco, mediante póliza de ingresos número 38IE de fecha 18 de 
septiembre de 2012, presentando fecha de baja el día 15 de 
septiembre y fecha de pago 'de finiquito el 25 de octubre ambas de 
2012, importe no comprobado $754.00.

1.1. D) C. Isabel García Gómez, con categoría de Auxiliar Vocal 
Ejecutivo (eventual), por pago en demasía de finiquito, según póliza 
de egresos número 156EE de fecha 10 de agosto de 2012.

$ 4,486.50

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoria en 
contra de los servidores 
públicos responsables.
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presentando fecha de baja el día 16 de julio y fecha de pago de 
finiquito el 10 de agosto ambas de 2012, importe no comprobado 
$1,970.00.

1.1. E) C. Joan Carlos Domínguez Corzo, con categoría de Jefe de 
Proyecto (eventual), por pago en demásia de nómina de la segunda 
quincena del mes de octubre, según póliza de egresos número 275EE 
de fecha 30 de octubre de 2012, presentando fecha de baja y pago de 
finiquito el dia 31 de diciembre de 2012, importe no comprobado 
$1,903.75.

1.2 Del mismo análisis se desprenden duplicidad de pagos de facturas 
de proveedores y/o prestadores de servicios que a la fecha no han 
sido recuperados, mismos que a continuación se desglosan:

1.2. A) Editus Comunicación, S.A. de C.V. Duplicidad de pago de la 
factura 103 de fecha 31 de julio de 2012, por el suministro de 
impresión y colocación de lona 5m x 7m según se pudo constatar en 
pólizas de egresos 479EE del 21 de junio de 2012 y 249EE del 15 de 
agosto de 2012, por un importe de $11,658.00.

1.2. B) Automotores de Tabasco, S.A. de C.V. Duplicidad de pago de 
la factura SM15797 de fecha 24 de abril de 2012, por el servicio de 
10,000 kms. al vehículo nlssan tsuru modelo 2012, según se pudo 
constatar en. pólizas de egresos 390EE del 24 de abní de 2012 y 3EE 
del 5 de febrero de 2012, por un importe de $1,247.54.

1.2. C)' Teléfonos de México, S.A. de C.V., Pago en demasía de los 
recibos del mes de septiembre 2012. por un importe de $514.00.

1.2. D) Comisión Federal de Electricidad, Egresos Explotación e 
Inversiones. Duplicidad de pago del finiquito de luz del inmueble que 
fue Utilizado como junta electoral municipal durante el proceso 
electoral 2012 de la zona de la chontalpa, que la integra el Municipio 
de Cunduacan, Tabasco, según se pudo constatar en pólizas de 
egresos 28EÉ y 29EE ambas del 9 de noviembre de 2012, por un 
importe de $15,924.00.

-

3
Observación 2

Cuenta 1.1.2.9 Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto 
plazo, (depósitos en garantía por arrendamiento de bienes inmuebles)

Del análisis realizado por antigüedad de saldos y considerando 
eventos posteriores al mes de abril de 2013, se observa que existen 
saldos con una antigüedad de más de 180 dias a como se señala a 
continuación:

a) Depósito por un importe de $4,500.00 a nombre de la C. Yolanda 
del Socorro del Águila Sánchez, por arrendamiento del inmueble 
ubicado en la Avenida Carlos Ramos número 249 del Municipio de 
Teapa, Tabasco, en donde estuvo instalada la Junta Electoral 
Mi inicipal y cuya vigencia del contrato fue a partir del 1 de marzo ai 31

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Informa:

Pendiente de iniciar el 
Procedimiento . para el 
Fincamiento de 
responsabilidad resarcitoha en 
contra de los servidores 
públicos responsables.
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de agosto de 2012. '

b) Depósito por un importe de $15,000:00 a nombre del C. Jesús Toro 
Gómez, por arrendamiento del inmueble ubicado en el lote 8, de la 
manzana 21, del Conjunto Habitacional denominado Colonia General 
Lázaro Cárdenas del Rio del Municipio de Paraíso Tabasco, en donde 
estuvo instalada la' Junta Electoral Municipal y cuya vigencia del 
contrato fue a partir del 1 de marzo ai 31 de agosto de 2012.

■

c) Depósito por un importe de $6,235.03 a nombre de la C. Claudia 
Díaz Avalos, por arrendamiento del inmueble ubicado en el Periférico 
r  i 0 "'■—'-CAmara, Colonia Plutarco Ellas Calles de la Ciudad de
w?if u8 ' . i- -  hndecja por parte del Instituto y Villahermpsa, Tabasco, utilizado cuino _ *—.in  pt 31 de 
cuya vigencia dél contrato fue a partir del 16 de enero nao.» 
diciembre del 2012, y Concluido por anticipado mediante convenio de 
terminación voluntaria del contrato de arrendamiento citado, el día 19 
de octubre del año 2012.

\

3 NO SOLVENTADO CUANTIFICADO 8,973.00
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O bservaciones al C ontro l In terno

1

Observación 1

Derivado de la confirmación de operaciones comerciales con 
proveedores, efectuada mediante oficios Nos. HCE/OSFE/890/2012 y 
HCE/OSFE/891/2012 ambos de fecha 12 de marzo de 2012, mediante 
los cuales los auditores del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado se constituyeron en los domicilios señalados en las facturas 
emitidas por los proveedores, constatándose en los mismos que no 
existen los establecimientos ni fueron localizados los proveedores 
siguientes:

1.- C. Esteban Arias Flores y/o Areva Med, persona física con 
actividad empresarial, registro federal de contribuyente 
AIFE720922RT0, con domicilio en carretera municipal, Villahermosa a 
la Isla km. 5.500, Col. Buena Vista Rio Nuevo 1ra. Sección, 
Villahermosa, Centro, Tabasco; las facturas en las que se cita el 
domicilio corresponde a los folios 250 y 256 de fecha de expedición 23 
de septiembre y 17 de octubre de 2011 respectivamente, por importes 
de $9,106.00 y $117,504,46 por conceptos* de un servicio de cofee 
break para 70 personas el 23 de septiembre de 2011 y adquisición de 
4 cartuchos de tinta para impresora, 16 cartuchos de tinta para plotter 
y 5 tóner para impresora.

2 - C. Yeimi Reyes Ehuan y/o Groix de México, persona física con 
actividad empresarial, registro federal de contribuyentes 
REEY820221A83, con domicilio en carretera federal Villahermosa a la 
Isla margen izquierdo km. 2.5, Col. Miguel Hidalgo 1ra. Sección, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, las facturas en las que se cita el 
domicilio corresponde a los folios nos. 1069 y 1073 de fecha de 
expedición 30 de septiembre y 18 de octubre de 2011 
respectivamente, por importes de $5,626.00 y $3,575.12, por 
conceptos de fumigación contra roedores y animales rastreros y 
adquisición de 2 cartuchos de mantenimiento para plotter y 50 discos 
compactos grabadles.

En virtud de io señalado en los puntos anteriores, se procedió a 
obtener muestra fotográfica de las ubicaciones de ambos 
proveedores, asi mismo se investigó en los alrededores, preguntando 
sobre la existencia de los mismos, sin obtener respuesta favorable, 
quedando asentado en las actas de confirmación de operaciones de 
fecha 26 de marzo de 2012 los hechos ocurridos.

Control Interno Pendiente de iniciar el 
Procedimiento para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias 
a los presuntos responsablés.

i
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